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PARís, a 1[1 vista, choque, 50.000 franoos n I
17J75 püsatas por 100 franoos.-300.000 a 17t61S
(50.000 a.l7,70. . .~
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LODO

ACCIOlfU

rdem Nort~ dtEspa'
ña. Emisi6n 17 dé
Enero deJ90S........

Ohligaeiones ' u. u ••••••••••••

E;'{llropincíonell del Interior•..•.••
Empréstito .. Villa Madrid" 1914-
Idem id. 19J8.. ,.. ~ .
Cédulas del E':nsanche _ ..

F, e., M. Z. A.. ' Va.
lIadolid a Aríza..••••

Banco de Es-pa~a ,i1 ¡...

Banco Hipotec;lrio de E5pal'la ..
Banco Espaflo] de Cr!dito•••_ .
Banco HispanO"'Americano .
Compafila ArNnd.· de Tabacos.
Alto! Hornos de Vizcaya ..
Socied. GraL Azu..{Prefeentes .

carera Espafla. .••}Ordinar;M ..
Unión Espallola de Explosivos...
.Ferrcx:arriles .M'. Z. A. _ .
Idern Norte clf' f.. pafia .
Banco Español Rlo de la Plata.

01!r.lClACtONU

Bonos dd Banco de España .
CécJula~ del Batlco Hipotecario .
Idem leL J<L••" ,. .
Idem Id. Id ..
ldem del Banco de Cn~dito Lo-

.cal ; ..
Sociedad Gral. Azuc:.& Espalia .

Serie A.
, B.
" C.t.- ..ecr!e.

2,· ·serie.
3.· serie.
4,· sene.
~.. serie.

A)JfllltlÍlnie!.to dl Madrid,

O¡(l

93,00
ll8,5Ll
Ba,ón
86,00
!l8,00

410,00
00,00
99,65

107,45
98,16

76,00
D3,00,
78,00
71,75
67,50
67,00
63,00
63,15
04,00

621.00
397,00
]74,00
152,00
20000
119:00
94,50
33,25

476,00
4.24,00
406,00

55,00

PESETAS NOMINALgS NEGOCIADAS

Fecha.

4 por lOO perpetuo al contado _ .
ldeN fin corric:nte.~ + .

!de.. fin pr6ximo ~ _.__
.. por tOO amoruzabl ..
S por JUU IImortizablr _ ••• _
Accione. del Sanco de E~palir. .
Idcm del B2nC(1' Hi¡xmcario " .
hlem de la Arrandataria <I1! Tabaco ..
Azucartr~. - Pr~ lertnt ('s , ~
Id~rn.-Ordl1ló\na~ " .
C.dl1l:¡,~ del Bnnco HIpotecario al S ~
lcota id. al • ~ __._ _

lZ·8·926
12·8·iJ26
11-8.920 1
11·8.1120
9·8·920

10·8·926
16·8·926
16·8·926
16·g·U26
0-8,026

16.8·926
H.8·926

16.8.920
16·8·026
11-8-926
14.7.926
10·8·926
1l·8·íl26
30-7-926
12·8·926
12·8·926
lZ·8·926

Ultimo cambio antorlor

====="""""~·===IIVALORES DE SOCIEDÁDES

2·8·9~W
, 16·8·{)26

14·7·920
16·7·920
6·1Q·l:I'25

. 26·7·926
18-5-921

31·12·924
2B·O·020

ftI

CAMBIOS DE HOY

84,~O

68,llO
ti8,óO
68,55
68,60
68,liO
68,65
70,00
70,00

8260
82,60

02125

02,4'0
02,40
U2,olO

100,]0
100,10

11],40
91,75
91,7ii
91,75

DE80 L8A

T'II:UD.\ rl!.Il.OvJ.~lU~

, ...o~nIAlUI 5 PO. roo

.. POR 100 &YOJ:TIZALU

Serie E. de': ~5.0u0 peseta! nominales.
" D, de 12.500" )
.. C. de 5.ooa) "
" B. de 2,500.. "
,. A. de 500" "

.. 1'0. 100 PEunuo DIU~

122 de A~o~Ul do JIIl~.

A' eOlltad4.

Serie F, Oe 50.000 peseta. nomlnalel,
• E. de :15.000 Jo ..
) D, de J:2.5OO) ..
" e, de s.ooo ~ ..
.. B, de 3.500" "
.. Jo.. de seo. "
" G. M 100 Jo Jo
" H. de aoo. "

.. PO. too UJlPJ:tuo UU1l0tl

B.lf6H1,mado.
Serie F, de 2+000 pesetas nominale•.

" E. de 12.000" "
:lo D. do 6.000" "
" C. de 4,poo .. • "
, B, de 2.000" "
" A. de I,OOQ. •

" G, de ]00" ..
~ lL de ~" "

5 PO. 100 AJlOllnZALU

Serio F. de SO,ooo Desetal nomJ.alu.
" E, d. as.ooo" "
" D. de [2.500 ~ Ji
t e, de 5.000) t

" B. de 2.500), If

• A.de ~. "

S POI too ÁWORTlZ.\LlI&

urIlnó!t Da 101'

Serie F. de .;0,000 pesetas tIOmlnal~
" E. de 25.000" "
" D. de 12.500), ..
, e, de 5.000.. ,
'. B, de :1.500), "

" A. de seo" "

Ser~. A ~ 4'11 .

.. .1 .•__ 11 _ ..

• C .......,..... JWAa ,

O¡ll'

02,25
9Z,75
92,75
U3,OO
QS,OO
"8,00

8.2,00
82,75
83,00
83,00
8a,fiO
Bo,oo
86,00
86,00

sa,5O.
89,60
88,65
88,65
88,65

68,4('1
6B,oC'
68,76
6D,I)O
69,00
69,00
'70,00
7~OO

O!,315
93,00
92,75
01,40
IH,40
01 ,ISO

iOO,lO
100,10
100,00

1&-s-'ilS(~

16..s.o~6
10·84'120
16-8-926
111·8-926
16-8-926
16-8-926
18-&o~

16.8·D2fj
lG·ll-ll26
16.8.926
16-8·926
16-8·928
16-8~9.26

.'
lt1.S.\J~i\
]j}.IH¡20
13.8.026

19.'M!G
1l·8.9:Ú3·
13.8-fj2Cl
16·8·u2H
1~·!H'2(1 ¡
18·9·Ü2t1 ¡

i~

6-8-02:6
le·8~Y26
12008.{):¿O
13-8·ll26
13.tl.{l26

. l8·B·9U6
11-8-9.26
1l..M'26

9-8-926
6·8-926

13-8·lJ26
13·8·926

. 16-8·926
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SIlBASTAS

MRUSTERIO DE FO!YlENTO.. .

J)iRECCJON GENERAL DE 02RAS
PUBLICAS

'; En yírtud de lo -di~U~tO pO'r Real
ilrtiB'll de 27 de Julio últImo, esta Di
'~ción genera! na seftalado el día 18
~el próximo ines de Septiemhre, a las
~oce horas, para la adjudicación en
Públic·a subasta de las obras de repa
:ración y refueno d~ los diques de
;abrigo de 1<>s puertos de San F<:líu de
.Guixo!s yPalamós, provincia de Ge
.¡rana, cayo pre:.-¡:¡puesto de contrata es
9.e un millón novecientas sei-enta y dos
)niJ seiscientas t.rernta. y S".is pes<:tas
(1.972.636,74) con setenta y cuatro
.céntimos.· .-

La subasta.se celebrará en 10$ tér
ntiílOS prevenidos por la Instrucción
(le 11 de Septiembre de 1886. Real or- .
¡jen de 30 de Octubre de 1907 y ley de
¡Hacienda de 1." de Julio de f9Uy d-e
nNisdisposicionesvigentes~ .en Madrid,
ante la Direeción gerneral de Obras pú
blicas. situada en el local ,qUe ocupa
~J Ministerio de Fomento, ballándo!;e
de manifiesto, para conocimiento del
ptiblicil, el presupuesto. c<mdicionesy
phmoo correspondiente, endie.ho Ml
nist.erioy en el Góñiernocivil de -la
pPOvinci-a de·Ge1lona.

Se ~dmitirá!n proposici<mes 1m :el.
Negoci~.do OOTr.&.>pondieiit-e -del .. Minis
tCl"io de Fomento, en 1:1,s borashábiles
d~ ofkina. -desde ~l día de la :fecha.
ha"f;a eldra 13 deSe'pBembre próximo,:
v >en todas la.c¡ Jíef.fltmas de .obras p1i
b1ieasde la Petúnsula., en los mismos
dír:.s v horas.

'LaS proposícl0nes se presentaran ·-en
plie~os c~dos, en papel sellado 00
la clase serla. atreglándose al adjunto
modelo. y la cantid"ad que ha de con
signars~, previfimente. como Jro,rantía
para tomar parte en la subasta. será
de ~.453 pesetas. en metálico tl en.
MeotoG de la Deuda pública. a.l .tipo ~
que :le::; ~slá as.i:gDátia por las respec- .
Uvas -disposieimres '\i ¡gentes. debiendo
abompañarse, a cada pli~. el (locu
memo qite ac.redite haber realizado el
<IQP6sito del mooo que pTtwiene la re
ferida IrmNooión.

En el caso d~ que réS1!lten -:61JS' o mas
pmposici\)nes i~ales, s~ vet"iftoar3. en
-el acto licitaci6n por pujas, la llana, .
dura.nte el f~in9 'le 011inee minutos., I

emre los:R"\rtol'ei1Jé &Q"6eflas p1'opasi
ci41nes. v:si fetmin~:l!l).dicbofl,lazosub- I

,E:ist!~!"p ·la i~"llaldfld, Ja aff.'J<t.ldícaerÓD (te ,
aecidi~ nor mr>odio iJe sumo. .

W'tWlJ"id. 1~ d~ ~SI;rn::lf:) -de 1926.--,-l!:t
Dir~ter general, Gelaberi..

Mt:Hkl-o ,defR~

DOIlN". N.. vacino de.•.. según cédu-.
!apersona! número.•_. -enterndo del
mundo nnblicaclo con fecha 13 de
Ago"Io ,iTtimo y de las condiciones y
rC'qttisitos mll' ~I\ m::igoen para la a4j~.

. í1iea~i6n en m'íhHca!'<l]b~st2. de fas
"bra!'; d~ T'rm~~~i4n ~ refnerz., de ·los
mql.'f;':<: r'!r> ahtizo c!e10J'l ilCl:ertos de San
FcHn d~ Gub::nls y Pa!amós. provín":

da de Gerona, se compromete a tomat
a su cargo la ejecución de los mismos,
COn estricta sujeci6n a los expresados
requisitos y con-dieiones, por la canti
dad de.•. (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo o meJorando, lisa y
llanamente. el tipo fijado; pero adviI'
tiendo que- será desee,hada toda pro
puesta en que no se exprese ileter:mi
nadamenle la ca.hwtM en :pesetas y
céntimos, escrita en letra. p6<r la qtI>l
se compromete el proJ){lnent.e a la e.te
cución de las obras, así COlno toda
aquella en que se afiada alguna c.láu-.
Sl11a)~

(Fecha: y firma del prüpon~ntP..)

-CondiciQnes particulares y 'econQmicus
que, .aJ1eTnlÍS d.e las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de j 3 de
Mo:rM de 1903, han de regir en la
f:cmtr-ata de las o'f¡ras de 'rqJaracióti
'!I Tefuerzo de !i08 difrp.tefl de abrigo dI'!
los '[JVertos de Palamós 1JSa:n Felíu
1fe Gut:r.vm (Gerona.), cuyo pr88u
puesto de contrata· asciende TI la ·gU
ma de un millón novec"ientll$ sete'nta
1/ dos mil scfscientastrcfntall ~eis

pesct-o.s COl1 sct~f<¡ 11 ·cuatro cénti-
mos (1.972.636,74). .

L- El rematante quedará oblig:ldo
a otorgar la c6ll'"l'"espondiénte e.5c:ritura
all'Le el !'{otari.o O'JicraI, :en Madrid,
dentro del té..."miDo -detr-eint,a dias,
contados d~de la fet'h~ 'ln que se 1JU
blique laadjudicacióD en !a GAGETA y
pre,,-w el pngo de ·los del'eclws de in
serción de1 anuncio de la subasta eil
la GACETA DE MADRID YBoletín Oficial
·de la p.rovineia. donde radica .1a .obr&

2.- An1es del iltorgamie1RO -de la
escritura 'deberá el l'ematante .coo.sig
.tlar COIDO tlanza, -en Madrid. en la Úaja.
general dé Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado .por las diSp(lsiciones vigen
tes, el 5 po:r 100 del importe del pre
supue&to de contrata, con el aumento
que prescribe e.1 Real decreto de 26 de
Julio de 192-6, si hubiere lugar a él.

8.& La fianza no será devuelta a=
eont1"atisla basta que se apmebe la~
cepci6n y liquidación definitlivas, y'S8
j!.lsliflque el pago. lota! de la conlribu
ción de suibsidi-oi'Ddustrial y de 10&
daflos y perjuicios. si loshubieN.

l.. Se dará prlnclPio a la ejec,lci6n
de las {)ñras dentro 4:Jel término de ~
senta atas, a contar -desa€: la fecha de
aprobación del mate. J deberá .que
dar terminado eIft el plaz-o de cuatro
.dos, R. eon!'&r desde la. fMha en .quésa
~ Mttlie1'\"lO a·;rot tr:aba:lllS. -

;5.:- Todos los gastos de replanteo '1
:de" '1iQtIi<hei~gerátt de .~ta tlel
contraLista.

1['''' Se RC1'editará meñstIálmente· 'll1
<contratista er iJ:D.POl'1e de las obras eje
cutarlas. con arreglo a lo que :resulta
de las cettffic~'f.ones -expedtd:M por M
Ingeniero, .a:ceptO en el eaSO .a. ,quáse
re.fie.re la uondición sigarent.e, '$ sn
abono se hati en metálico, con el de.'~
cuento del 1,20 por 100 por la Admi
nlstracióneccm6mlca dé lap1'O'VitIcia
{Ionde radiic3n ms obrall,':COn -caIgo al
-capitulo y:arlícuio COITeSpdp.diente ·del
vige:ntEí pr.eSl:1p'Ilt'sto y :sm'A!SivO'S.

7.& El contratista podrá desarrollar

ws trabajos en 'mayor escara -que la.
necesaria par·a ejecutar las aMas en
el tiempo prefijado. Sin embar~o, no
tendrá..flereeho a que :;.ele uoono CIr.
un año económico may/)r suma que· la
que corresponda a pI'orrata. teniendo
en cuent.<;t.ia cantmaddel remate r el
pla-zn de e¡ecud6n,si~Ddola· anualidad
máxima para esta ,contrata, .l..as que se
-fijan -en la 'CCDdiciún 17,00 fa -que· se
deducirá la parte correspOIl.d~nte a. la
baja que se obtenga -en. la subasta. ,Por
tanto, los dct'echos que el articulo 49
del Pliego de wndieíonc.s geuet'31es,.
conoode al cOontraf,i.s-La, no se aplic!trán,
partiendo como base de la tes:ha de las
certificacion~s, sino de las .épgeas en
que deban realizarse los .pagas.

~.' Una VL,z termiDadas :las obras,
se devolverá la fi:l.nza, ron a.J."Iteglo R
lo di8puesto en el ürtíIJulo 65 del Plie
go de condiciones gen:eralmi. .
. 9.' Si en algim año económico :ex....
cedier:m l» impm'tes de las certifica....
tienes de lasobrns ejecutaaas de la:
cifta total clJIJ.signada en:el presu
puesto ~l Estado -para obras por con-'
tra.ta. uejarán de satisfacerse aquéllas
para las5liliasl:as ?ÓJtimtl.lnente hech~

pu.l' -Grden de a.nUg"Üednd, las cuales
serán de -UbOfltle1l -61 siguiente año eco..
n~~ :sin dt!recho a de--rengar in
te~ses de ·demorap-or esta :causa.

tOo :El ~oool*iionario queda obli~.

gado .a 3a OlJ~llooia de Jo estable.eido
en ·el RéllI~to{je '20 de Junio d~
i1JM, s-01m:! -contrato -acl trabajo ,con'
los -obreros.

·u~ Le.~~taciónde 1M obraJ
fedJca.dllÍl tm -ba:ril :wn .arreglo ~ la ler
de 14 de Febrero de 1907, y, en SU

. vll'1.uQ.solamen"f.e SeTan aon\iU6as las
prwpeSi'CitlOO8 Imqne se Qfrezclln srt!...
out-Os i) ~efectOl! ~. pródUllción ;na~io...: .
.Jla1.~ en Jos casos íque autot'iM la;
vij?enfe relación d:~ exoopciq1ioo Q~é Sé,
puhlica anualmente. en cumpl1m l ento
del artfculQ 2.0 de dicha l!!y.

12, Asimismo, en la reflJI'idR· ~Ii
trataci6n. se tendrá en cueI1la ~1 lle.
glamnto vigente· para In ígllmacl.ón dé
la mencionada ley y, muy e<$001aI
mente. los siguientes artículOs de
aquél~ .

..Art. t!. 0U1md& se .haya eelenMl.dó.
sin oot~ner POStu", "O 1>ropusiei15Il ad
misible, una subas. o CO'D.curso sdbre
rnsteÑaresenra.da .1, la pro4ttcción lIla
ciOnal, se podrá adrnj,tir c~cmTellc~

de iIa extranjéra en:lla seguMa 'SUbastt;
o .,1 segundo concul"SO que ge c<mv~
'COI!. sujeción almitmo Pliego de aon'"
i(Jimones que sirvió &·~a:se la priII1erl:
Ved:.

Art. H.. En '1'; ftegunda oSubasti '6
.en el segutnd-o 'eOntIDl'~ })revistos )por
el "aI'~ !8Jltatie.r~ .100 pratluclos ma;..
cional-esserán. Jlrderidos .en con~
rreneta·~ les "'fn"lJdUCI.o;3 .extt1lnjero~
e::mluidós de la relaeión vi~e,mien..
tras el precio de aquéllos no exceda &l
-00.~ 'eI1 -més .eeJ.i~ lJG'l' too .:001 .pre-,
cio qa:e sefiale la proposicióIl más m~
oiea.S1~.é~eel~ contrat()'C01npr~n
da prod'netos'inctll.lOOs 00 la r.elaelól1
vigente y productos que no lo es'1óñ,
los pti~ de condiciones y las pro"
posieiooos los agt'IJP.arán y evaluarán
por sepa.r.ado+ En tales contrnfus, la:
pI'efe~ncta Jel -pt'ooucl.o nar,iona!, ·es"
tahleeida por ~l -párrafo ~dent§,. . J



'JIodelo de ,p"qpo8i~ión.

1)(}n..... -domiciliad<l ell.•• , 'Calle•.., nú
'merG•. ¡, .enterado de'~nlmeiQ publi
,cado en la GACE'tA ,DE 'MADRID. Boletí71
!O/icio.l de la provIncia, o.anunei:o fija
:do en... (tal sitió), recha._., pa:rn la su
:basta de la obra ""RenaraCión de las
,("nbierlas del Cuartel de AlfO-Il5o XIII",
d~l pli~~o de condiciones lega.les y fa

'cultatiyas, Memoria, plano -y preso-
rpu~tos llP'I"ObM'Os ·.queen ~l misma ~
almen, !;8 'COOlp~ yo oñfiga a tu
mar a S11 "C3.~ 'la ·ejec'U'Ci6n de .las

'OB:ras ~xpresadas. 0CIn sujeción a las
•c1.ámlGlas de dJclw -documento 'Y -a su
~ ~acio "cuID'¡.lnmientQ., por 13, can
'lidad de..:' :ptsetas {en letra), almm
~PÓlnOO~ ,en ~limienw<1e lo pre~

venido. Ja:~la~TMnaL recibo de la
'rnntrlroción .industrial nos .v-ecinos d~
'M.elilla sustitttiránesWsdooumentoS
'pln' -sus ,e:QUivai-entes- málcionadost
remru~001 dePOsito -de ga;ran.tía. bo
l~ "O 'Teclbo :qUé justifil'fQ'B@l -i[J~
de la cuota corres.DOndit>.me 'e!i eJ .meB
antel"'Hn'. 'en: é1J:Iistttoto Nacj11nB1 ~
~ión 1JtJ'é ge cita, a-nteTiM"Il'lente,
p:nntpO'l'te 1J.e m.raílj~lÍa ("si. e1_ c.orJ{lU"
rrerlh -no ~ =egpañ<)n.TIo'ta ~kls 11'.}l~
tablechrii~tÓ'Soo ~de ~n 'lof
m.atmiales. 'Y 51 es ~pode"-a.,. el pool.!!"
notarial ot().~ a 'SU f.a'vm'. •

LO'::l materiales qTlP se emp1el'n en
In obra SOD' de llrQ¡hwci6n n'at::lonat

(Lugar y :f~,ha.)

(Antefirma si es 'STlcd~rorlo.)

(Firma v rúhric::'l !1~] n1"DT)(in~nl!','
Nola.-Este amm~i~ ,,~rá de c~eD~a

del rematante. '

gator.ia eorxesponrlifmte al 'mes au~

t.e.rior en-elImlALuw ·:Naeifmal de11re.
;vIsión, de la Caja c{)lahoradora de la
l'egióll o provincia. o de una $ucur.sal
ode-la CajaP-08'ta.1 de Ah~r,ros, según la
ofieina. en .que ,se1Iu.biera hooho la pre
sentacióndel .e:sp:resado 'doeumell to,
Como <lisponen las Reale;; órdenes de
:30 de Julio de 1921 (e. L. JIÚm_ 312)
y '1(l de Diciemb.;:'edelmisroo afie
(D. O. núm. 277); nota de los EeLaLl'::
cimientos de que procooen lus mule
riales que han de emplea.rse, pa:saporle
de e:rlranjerfa (para los qt::e no seae
espnñoles), y los apoderados, po-der nO.
tarial otorgadQ a su favor, sustituyen.
do los vecincs de Melilla la céduTa per
scmal por otro documento que acredite
su personalidad y el recibo de la con
tc-ibueiÓll industrial por el certifieadl)
de la Cámara de Comercio que .det¿r
mina la Real orden circular de 2 de
Noviembre de 1923 (D. O. núm. 244),
debiendo todos presentar dichas pro
posiciones precisamente desde las once
a once y media del día iO del pr6:dmo
:Spe.ti~mbI'e, ante el Tribunal de Su-
bastas.

Los mat.el'iille~ empieadM .en la .ohm
,serán de Ilroducción nacional.

.Ii~!irra. 15 de Agosto de 192~.-,El
Presidente de la SUbasta, Miguel Do
~.
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'debida p<n" el Ayuntamiento, se 'esta.
bleeoer.á. la anu1lJidad 'que:éste :hade"

,alwl1a.I' al .adjooicatario por trimestres
naturales,oontandoeon que-se 'ba-de
pagar el '6 por tOO de interés y se ha

,de amortizar totalmente la deuda en
cu'arenta años. A esta cantidad se
~egará laque se estipule como re
sultado ~l eoncurso por la comisión
y gastO's."

Lucena, -14 de Agosto de :1926.
Cuenca.' ,

. AU:AI 0'" ~I~AL'iCE
....: ~1....UCDEWA'"

•~éndose~ "er:ror -& -'in-_
~ en la ,ba8e'ge:ttarl~lUlI1Dcio

~~ concurso ptlra~,~ (le 'llr
~ión local y summistro de f~

s para las mismas, publicado por
Alcadia en la "GACETA DE MADRID,

, ero 207, correspondiente al 26 de
'8~o,~, 'Se 'Tectib ;por
p.T'ese~te, ~eda!lda dicha base re-

" " tada asI:' - .
'o, l."'~ , Dl:H':1mte:o.l :¡;i1az.o 'de :eJe.eu-
.W1íb ',oo',las toMas, el ay.t1nta.~ren1o
~':aIII~judic:atmio. por l,rime~
, es nattil'ales. los intereses result:an-

, de ..kie'-.renta ~qne S~ l"efie1"em bn
;,terr..er.a, má5 'una oomi~6Ii. .imyB.
, '" :iékl:es ;f>bje.to 'Ele1CJ)~U1'SO"'Y .que

" JPodrá~xee>if!!' GI~l ~.:70 p.or 100.0
:;. ~P¡13QI'L'90(LW.ermin;adaslas OOI1lS
- ,!!jada, ten' cC'IlSeel,iImela, ,h-ci!l'a~total..... ,

'-"
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ADMOOSTRAGION PROVINCIAL

SEOOiGN ADMINiSTRATIVA DE
PRIMiEP,.A, ENSEÑANZA DE LA PRO

YINClA DE GRANADA

De.;;tinos vac'antes que se publican
~n la GACET.... DE MADIUD. en cumpli
micnto y a los efectos de la Real Of
d",n de 26 de Julio de 1926:

Lcntegi. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria de niños para Maestro;.
610 habitant.es;. va(:anl-é en 7 del ac
tual, por traslaqo.

Granada. 13 de Agosto de 1926.-Por
el Direclorgeneral de Primera. ensc
iíanza.-El Jefe de la sección admi
nis1ativa, TI:inidad Yáííez Rodríguez.

~-1291

SECCION ACllllllilSTFiATIVA DE
PRIMERA ENSEIiiANZA DE LA PRO

VU'JefA DE GUADALAJARA

Destinos vaoantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, en eumpli
miento y a los efectos de la Real or
d~n de 26 de Julio de i926:

Lebrnnc6n, Ayuntamiento de ídem;
!';seuela mixta para Maest.ro; 212 habi_
fDni·es; vacante- en 31 de Julio de 1926,
I! ur ·tra.slad() yolu'ntario.

Galve de Sorhe, Ayuntamiento die
ídem; Escuela unitaria:' para :MaestT'O;
610 habitantes; V:lcnnta en Si de Ju
lio de "1926, por traslado voluntario.

Gnnpalajara, i2 de Agosto de 1926.
lúr el Director general de Prime.ra en
!!<,ña11Z~.~ Jefe de la Sección admi
Mistrnth"a, accidental, Santia!l,"o G: Es-
';:llona. P-1292

3e:CClOftI ADIiHN~STRATIVA DE
pg~!'1iEF.AEPiSEiA..l\!ZADE LA PRO

ViNOIA DE MADFiID

Do¡;! inos v;:¡canles fIHe se JJUhlic~n
en la GACETA DE M.rnIUu, en CllmplJ
miento "Varas efectos de la. Real or
den de 2-6 de Junio de 1.925: ,

?lradrid; Escuela unit.aria nfun. 3~,
grnpo e, pnt'a Maeslro, 727.~71 bah}
tantos. v<:!c:ml"e en ~8 de JulIo próx:
mO pa.:::ac(}, por dasifi~f"..ción~

Madrid; Sp,c:~ión grupo .1\., núm. 5.
~ara :Maestro. 727.071 hahil~,n~es. ',a
~r.nle en 20 de .Julio próximo pasado,
no!' d-efuución. .
~ Madi'id; Escuela unit.:\ria núm. 45,
grupo B, para ~1Qe:>~ro, 727.0'::1 hab~
t-anL-=s, vacante 'en i.~ d-c JtIllo. p~ó~n
¡no pa:-noo, por tr1\f;la~lo v(I!unLarJO.

Navalafuellt~, Ayunt.amknto de Ma
drid; F..:ocuela mix:~a para Ma~tra"
::~{8' h:::!}jt.anLes. 'vacante en 18 -de Ju
lio pr(ixímo rias~I~O. p'or dcfundún.

{h::3darramn, AVlln!n.mI~nlt) de ídem;
"7~-., ...·l~·:.-U :t ... ~~ "I~~"fr" A Ot'l'>~.. ':.l~LIit. .. Ii .. arla IJ...... ,,, 1,... t"'t..~ •. 0;. J ••_,

•• ..lb, 1alltcR. Ya(~2.nte en ~S de· JulIO
P:'/)~¡mo pa-~d(;..: por cl!~~¡fi(=~H~i¡Jll...

'~:'JJd::~rnc.e-jet J'" V¡n:t~E1.:ic"'\~1to· dí: ídem,;
E~uc!:l un1f.:lr¡:; n,lfa i\hQ:oi~7.•. 1.2[,0.
hnhilimtB$, HW1NI.Ut8:I)TI- L-· (jC't mCSllr:""
tt"'! 11 '1' l":l-<:I~d" "i¡!"'l l n":o .
. (Ccln\;n:lr", .de~· ;~'~'l~~i~~·c1~ ..::~:t;nj a-inffl!1to
J;e .,.i!II'1:1; ,E$t:uda .de. ,.yi<n:uh~-~ip.;¡;r:.\ .
!,i.:!~.dlra. 5..~ ~ -1. hBhil;Hl~~St". \"..n~~-.r..l1te. en ..
¡·.;ualJ~..r,.h~ .r,:p.,;¡r.i:~ )nisf.!.lu,' c;ny:.':. ~ue
la 2!lt,·..ior'.

Madrid, 12 de Agosto de f92ó.-Por
el Director general de PrimeI"'d ense
ñanza: El Jefe de la Sección 2.umi
nistraliva, Rafael López Mora.

P-1294 y 1295

5ECC!ON ADMINISTRATIVA DEPRIll'JE
RA ENSEAANZA' DE LA PROVINCIA DF.

SEVILLA

Destinos vacantes que se publican
en la. GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a los ~fecLos de la Re::.l or
den de 26 de Junio de 1925:

La. Rinconada, Ayuntamiento de
ídem; E..<>cuela unil.ar-ia para Maeetra.
1.=.53u habitantes, vacante en 2 deol
ccr1'i€nte, por resultas cuarto turno.

Pedrera, Ayuntamiento de ídem;
Escuela unilal'ia. para Maestra, 2.812
h<libit.a.n.tes, vacante· en primcr-O' del'
corriente, por resultas cuarto t.urno.

sevilla. 11 de Agosto de 1926.-Por
~l Director general de Primera eme...
nam":a: El Jefe de la Sección adminis
trativa, Fcd-erico Sánch'eQ: Castañero

P-1278

SECCION AO-MINIS1"RATIVA DE PR!Me:
RA ENSEf.lANZA OE LA ~ROV¡NCIA DE

TARRAGONA

Destinos vata,...""lt% que se publican
en la GACETA DE MADRID, en cum
plimicnto y a los efectos de la Real
orden de 26 de Junio de 1925-:

CaJafell, Avuntamiento de ídem' Es
cuela unitar{a para Maestro; 1.608 ha
bitantes vacante el'l de Agosto de
1926, por resultas del cuarto turno.

PraWejo, Ayuntamiento d-e ídem;
Escuela unitaria pa...-ra Maestro; 956
habitantes; vacante el 31 d~ Julio de
1.926. por :resultas del cuarto tumo.

Lloá, Ayuntami-ec.ÚJ de: íd-em; Es
cuela unitaria para Ma.estra; 419 ba
bitantes.; vacante el 31 de Julio de
1926, por resultas del cuoorto turno.

Querol, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestra; 682 habi
tantes; vacante el 31 00 Julio de f926.
por resuIl.a.s del cuarto turno_

Vilaseca, Ayunl.amiento d-e íden;¡;
ESoCuela unitaria ¡¡.ara Maestra; 3.068
habitantes; vaea..ite el 18 de Julio de
1926, por remitas dcl cuarto turno.

T-arragona, 7 de Agosto de 1926.
Por el Dir~i{}r genei'a.l de Prim-era
én&eñaIl7Al., el Jefe de la sección ad
ministrativa, ROOo1fo Roca.

P-L260

SE.;,~~~rJ A!)M!NISTMTIVA DE:
PIEMEEA E;'¡JSEJiANZA DE LA PRO-'
. . VUIIDiA DE ZARAGOZA

DesU~osvaca...'1tes que se putJlic~n
. en la GACETA DE MAIHUD, en CUll'1{lll

nliento 'v a. los efectos de la H-eal 01'
.. den "de 26 de Junio de ! 925 :

: Fuendejalón, Ayuntamiento de ídem;
ÉseucJa de niüos para Maestro. i.4S3
lÍ:aJ:tilanles, . vacante en primero del
mes actual, por .!'esullas cuaJ1c. turno..

'. Zúr-a.goia~ ··f2 <1e A¡;O$W de i 926.
Por eL Eli'cargado del despacho de la
Dir-eeeiún general .·d~ . Pri::n>:ra eru;~

)1<l:llZ'"lI :· ..El', Jef~ de .la Sección'· adna
rÜ~li"3.~i."'a, Lui~ ?i!aYfu\.l'.

,~.-1299 .

AGENCIA EJECUTIVA DE FRE.. '
GINALS

.Don.osé Roca Nol1a, Agen~ ejecu- .
tivo auxiliar para hacer efectivos los¡
dóbitM a,. favor de la Hacienda pú.., .
blica.

Hago s3lber: Que en el expe<:lientQ
que se instruye por débit06. de con...:
tribucióTI rústica, ~orrespondH~ntes al
año 1924-25, se encuentran c.()Illpren
didoo los contribuyentes que a coñti...,
nuación se relacionan, a los cuales les
fu-eron e.mharga.dás sus ra3p-ee!ivas l1n
cas, que también se indicar<l.Il; y co~
110 CDnste tengan en esta lo-c~lidad per...:
so-na que 10!S repre..."'8nte, COn quien de-:
ban. ent.enderse las notificaciones Y!
requerimientos del proeedimiento ad...
ministrativo de apremio. cumpliendO:
lo que para este caso se haBa dis
puesto, ex:pongo el pres-ente edido, a:
fin d'6 qUE> llegue a conocimiento· dI)
los mismos qlle con fecha de hoy he:·
dictado la siguiente providencia:

"Conforme a lo preceptuado en el
artículo ~3 de la Inslruoción de 26
de Abril de 1900, requiérase a loi
oi7udores contra quienes 5e proced~

en este ~:x:pediente 'Y que tuviese fin
cas embargadas, para que en el tér-:
mino de tres días entreguen al que.
suscribe los títulos de propiedad de
dichos bienes, bajo apercibimiento de .
suplirlos a su costa."

No·rnbres de los contribu"!Icntes y fin-..
cas embargadas.

Domingo Roea Monné:
Una heredad situada en este tér

mino municipal y partida Pent!a.lle1', d~
ycnmo, de extensJ6n 23 área..r:;. y cua~

otro centiáreas. que lin-da: al Nort.e.:
con Pedro Querol; Sur, can Tomás
Rag'Q 8ansano; Este. con camine, y,
Oeste, con Vioonte Barrera FOO'cadelL

Vicente Rodrigo .CastelI.:
Una heredad. situada en este térmi

no y partida Romá, de olivos, de ex
tensión 40 á..reas, y ¡inda: al NI'rt~

con Jo...<:.é Canalda. Gavaldá; al Su~. con;
!\fi-!:!l1el :!\1irallp;;; S·r-~¡l'·;': ;,1 r.!!te, :con
camino del Romá.; y al Oest~; I?on
José Querol Serta. .

Así. pues, conforme a los párrafOS
tereero""'y cuarto del artfculo 142 de
la Instruc.ción de 26 dc Abril de 1900.
publíquese y ffjeoo el presente edicto
en los puntos d~ coslumhre, firmn ndo'
el señDr, Aloalde el iluplioMO <le laS'
cédulas de notificadón COn dos testi-
gos designados al ef-ecto por el mi5mo~
para que surta los efectos o.portunos.

Freginals a .fO de ·,Agosto de f926.~
El Agente, José Roea. \.

P-1304. "

AGENCIA. EJECUTIVA AUXILIAR
DE PERELLO

D. Joaquín VaHés Baranda, Agent~
ejecutivo auxiliar paI'3. hacer efecti-·
vos los débitos a favor de la Haeicnda:
pública.

Hago saber: Que en el expediente de·
apr.cmio qae me h,lllo instruyendo por'
débitQS de eontriliuei6n m9t.ica ~:

año 1924-25 se cncueutI'an ·tmmpte:Q
didos- los. contribuyentes deudores qué'

- a continuaeiQ¡} .e relacjo:nan, a .j08~
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CWl165 les fueron embargados StlS res
pectivas fincas, que también se indi
carán, y como no conste tengan en es
ta ·IQCaJid~d persona l:P.le les re[l&esen
te "eonqmen deban entenderse las no
:ti1icaciones y requerimientos del pro
cedimiento administra~iyo de apre
mio, cumpliendo lo dispuesto en la
Yi&'ente InstrucCión, publico el pre
sente edicto, a fin de que llegue a co
nocimiento de los mismos, que con
fecha 5 de Mayo úlUmo he dictado la
8iguien~

"Providencía.-Conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 93 de la Ins
trucción de 26 de- Abril de 1900, re- .
quiérase a. los deudoí'~s contra quie
nes Se ~rocede en aste expedient,e y
.que tuvlesen fincas embargadas, para
que en el término de tres días entre
SUen al" que suscribe los títulos de
propi~ad de dichos bienes. hajo aper
eibdmiento de suplirlos a su costa. tt.

Relaci67j, que se cita.

. ~ú.mero 33.-Tomás "Balagué Brull:'
Una hel'edad en e,..te. término mu

nicipal y partida Burgá, de cereales ,y
de extensi6n cinco áreas,

NÚmerQ 62.--Vieente Barberá Pa-
llarés: -

Una heredad sita en el mismo tér
mino que la anterio:r: 'Y' partida "Ca
mes ..., plantada de olIvos, sembradura
y pastos, de exten.sión tres hect~as,

Número 1"H.--Juan Brun Barberá:
Una heredad en la partida Flana, de

olivos y algarrobos, de cabida cuatro
bectátreas 51 centiáreas.

Número i 75. - Francisco B r u II
[MarU:

Una heredad ~n la partida "Bordés",
(le olivos, viña y .sembradura. de ca
'birla cinco hectáreas 20 ~aS.

"Número 195.-Marfa Brull Pifiol.
Una beredAd en la partida C\)ll de la

(Java, .de ,extensión lUla hec!irea 20
'áreas.

Número 197.-José Brull Piñal (Ma-
rro). .

Una hetedad en la partida: Bordas,
plantada de olivos, algarrobos, almen
dros y pastos, de extensión tres hectá
reas28 áreas 50 centiá.reas.

Número 202.-H~rederos dli Frail
eisoo· BruH Sentis:

Una. h~redad en la partida Bordás
(.camí de Marro), plaDÜda de olivos y
cereales, de extensión 1;0 áreas.

Número 203.-Hehederos de Pedr6
Bnxll Sentís:

Una heredad en la: partida Vifietas,
plantada. de algarrobos, cerea.les y
pa8t:cs, de extensión 50 áreas.

Número 2f·i.-María Buera Quera!:
Una heredad e::l la partida Olivéras,

(Lo Maset) , plantatfa. de olivos, algo
:rrobos y pastos, d~ extensión tl5 áreas
'10 centiáreas.

Número 242.·-Juan ~H8.U Casan()
vas:

Una h.erOOad en la: partida Aubac.M,
plantada de clivo$ y cereale.s, de ex
\ansión 24 áreas.

Wmnero 35i.-J"o~ FaI"Ii{'j! C8:!a.M
vas::
- Una; heredad en lá. parlida 11<111(.
(lete!, plsritOOa ele -oliv(lS 1 ee.reaIM.
de extensión 4,0 área5.

RlImel'O 35'1.~Viuda 4e 1U3D :ray
D&CabaUé:·

Una heredad en la partida. Planeta
de les Favas, plantada dé cereales de

"extensión fO áreas. "'
Número 365.-Enrique Ferré Carl~s:'
Una heredad en la partida Clotets

(Pelada), plantada de olivos y al"'"arro.,
DOS y viña. de extensi6n t2áre~s.

Número 380.-Bautista Fig'...I1res
Martí:

Una heredad en la partida ESlPinás
(Planas), plantada de olivos '1 cereales,
de extensión 70 áreas. .

Número 388.-Manuel Figueres M~
liné:

Una heredad en la partida Cova.
Nurg.eIl, plantada de cereales, de ex
ten.sión 26 áreas.

::\úinero 4Ü'3.-Fernando Fuste Tor
ner:

Un:~ heredad en la partida Ca.proig,
-de 01lY08 y algarrohos, de extensi1n
dos hectáreas 27 áreas y 51 centiá!'e:l.il.

Número MO. -Francisco Laboria
Bonaneia:

Una heredad en la partida La Borda,
plantada de olivos y algarrobos, de
extensi6n tres hectáreas seis áreas 70
centiáreas.

Número 538.--Jo~ Llao Marsal (hi
jo).

Una heredad en la partida Tita,
plantada de olivos y pasto.s, de exten
.sión una hectárea 5Qáreas.

Número 584.-PedroMargalet Fi
gueres:

Una heredad en la partida "Eras,
plantada de olivos 1 cereales, de ex·
tensión 91 áreas 43 centiáreas_

Número 597. - Francisco Mart!
Bardf: '

Una heredad en !a partida Burga,
.:plantada de (llivas y algarrobos, de ex
tensión una hectárea 20 áreas_

Número G54_-Francisco Mart! Rom:"
Una heredad en la partida Burga, de

sémbradura y pastos. de exlensión 50
áreas.

Número 760. Luis Pallarés Botiá.s":·
Una heredad en la partida~a den

Cervera, plantada de ~ ofivbs, algarro
bos. cereales y pastos, de exlensión 70
áreas, ""

Número 749.-Antonio Pallaiés Ba
lagu~:

Una heredad en la partida Garidells,
plantada de olivos y algarrobos, de
exten..'li6n 75 áreas_

Número 768.--Jooé Pallares Bl'lllI
(Bonam<JSa) :

Una heredad eii la. partida Comar..
tius, plantada de algarrobos y oUvos,
de extensión cuatro hect!:ireas 30
¡feas.

NúmeTO 780.-José Pa11a.rés· Croni
nals:

Una hereaoo éIl la partida Com'a,
:plantada de viña, d-e extensiqn 20
~eas.

Número 819.-Ro.!la Pallarés Jlartf~
Una heredad en la paI1.ida La. Pla-.

na., plantada de olivos, cerea1!,!s y pas..;
tos, de extensión 70 !Nas.

Número 2S6.-Herectero.s de1~ ,Pa
lIarés Perel16:

Una heredad • la pa:rt.iqa Celi~aI~

plantada di3 oJivos y vi~a, de ~xtep.st6n
87 áreas 70 centic\Nla$. .

Número 882.--.T().~ Prime Cubelt!::
Un¡ heredad en la partida. :Burga,

<le eere;:\les, de p:te~imt :.º )1r~~.

NúmerB 887. - Ril$8 .QueixaJos:
Martf:

Una heredad en la partida Cova d~
Plorado, plantada de viña, ol!\'os y al_:
mendros, -de extensión i O área.':!.

Número S88.-Wenc.eslao Qúeixalas
Saladie:

Una h&~ad en la partida Clotets
(La Mag-ruieta), de cereales, d9 e::.:ten
si6n dos áreas.

Número 926.-Anlonio Salvadó Avi-
tio, herederos: .

Una heredad en la partida Dennt
Cases (La Parada), de extensión 10
áreas. .

Número 932.-Pcdro 8ardá Laborfa:
Una heredad en la. partida Espinos,

de oereales, de extensión 15 áreas. .
Número f.OOO.-FraooiscG Agra.m."lut

Callau:
Una heredad en la partida Cova:

Nevot, plantada de alga.rrobos, olivos
y viña, de extensión un3 heetárea llUe-"
ve áreas.

Número Ur22.-José Also Garr::h:
Una heredad en la partida Barrandi

del" Sangento. plant-ada de oliv;)S, al...
mendros y algarrobos, de extemi6n
tres hectáreas 70 áreas.

Números L071.-María Arques Ca
sanova:"

Una heredad en la partida Coll de
la Casa plantada de olivos, algarroJ):¡s,
eereale~ y pastos, de extensión una
hectárea 94 á.reas 91 centiáre3.S.

Número U02.-Pedro Balagué Al-
56: "
· Una heredad en la partida !\fata"iet
o Balsa del Médio, plantada de olivos
algarrobos y maleza, de extensión trf>S
hectáreas, 20 áreas i9 centiAreas. .

Número LH6.-Bautista Barrera
U1"l!elles:

Una heredad en la partida Tur<me,
plantada de olivos y algarrobos, de
extensión una hectárea 24 áreas. ,"

Número U43.-Salvador Be!'l.omeu
Arques: .. -

Una heredad en la partidaColl de la:
Casa (Caproig) , plantada de o.livos, al...
garrobos y cereales, dp- exlensión un
área 90 centiáreas"
" Número.-LH8.-Pa.'S~al Berto-meu
Ca..<>.aIlQVa:
· Una heredad en la partida Coll de:
les Forques, plantada de ()liv~ y al
g-arrobos y cereales, de ext.euslón una;
hectárea i O" áreas..

Número Li56.-Tercsa BerloIl)(!u
Ro.ira:'

Una. heredad en la partida Cúll de
le-s Forqués (Comartfn), :plantada de
olivos y algarrobos, de extensi6n una.
hectárea 20 áreas y 45 centiáreM. "

Núm&o ~JS4.-Josefa.Boufill Pani-
sello: . "

Una herooad en la partida Caproig;
plantada d~ olIvos, algarrr()bas '1 pas
tos, de extensión 2f1 área.!

NúmerQ f.i94.--Ja.ime Boxr"á! Ro
drigue:r::"
· Una heredad"-eu la partida. La Por
tella, plantada. de oli"o~, de e::dd.'l.S16n.
lO áreas." . .. ,
~ Número 1.i2'3.-utoilio f'.albet Su
bira~::

Una:b.ere<lad en la pulida Port~lla,.
plantada de olivO«'! y ~~J'ea~, óe ex-·
tensiÓll 80 áreM.

Número 1.W.-T~ f.albel Suhi-
raÚl: -



__-~$I=•

ALOAl..tDIA OOlllSnTUCIODL 'D'E
DE lIEUS .

mta:mJtado en este A.J\lD.tami.emo 4
~~lpara~la
ausencia de Juan Ventura. Iídá, ~
más • d.i.et .años, del Ctlal ·resnna:,
además, que se ignota sU paradero.
~'1'a.t:I4!"" '(lidio tieIl¡)e, y a ·Ws· efae"kls

dispuestos 11m -la. vigent.e ley {le -RecIo.,;.

I taD:lrl.ento y reemplazo del lijército, y
. ell.~ial del l1rl,iculo 293 de su Re
! glamenlo de 27 de Febrern de i925.~

l
pubLicaelpresen.~ púrsi.a1gl.rien :tie
ne eon.oc.imientG,ge .la ae.t.ual resid-el¡;.
da del alutlido luan Ventura.·ailá. $e
sirv-. partidparle -a -esta· ;AlcaldiaCXJD
la m.ayor suma de ante~en.Les.. '.

Núniero t~8"78.--Ju3D.Princejt> Mt1-
let: .

Una Mredad en la. Etda con ,(Ir!
Maoot {LaPorleUa}. p.antada de oli
vos y cerea.Jes, ~ e:rt-en:sión unahec
tárea 65 áreas.

Número 1.92t"-TmIlás Roca Raw
r.ez :

Una heredad en ¡apartida Ampona
(CWlar1es.), plantada de oHvos~ .~

rrQbos .Y maleza, de .extensión 'tres
hectáreas 40ál"eas. .

Número f.930.-Teresa Rodríguez
Benet:

·:Unaheredad en la partida Pla de la
Portadora, plantada de algarrobos, t>li
vos y pastos de extensión dos hectá
reas iO áreas.
~lmero 1.990. - 10an Sebastiá

M~R: .
'Una h-e'l'edad en la partida Fufio!a

(C"OIlla den Riba), plantada. de- olivos~
algarrobos y <:ereaies, Ge extensión
seis hectáreas 62 áreas.

Número 2.0Z3.·"'"'Cartnen Subirats
Maorí.: .i

trnaberedM en la .par.tida 1..0 "Fun,>
ne, :plantada de olivos y mgarrobos,-d~
exte~i6n 70áre'RS.

Número 2.G2·4..-:"'Ign:u~iaSubirats:'

Una herooaden la partida Die.Va
ria (Lo Furoné), p1an.ta4a -de olivos Y:
a1garrobos, de exf.erunón '7D áre'M. .

'Nfimero 2.1M2.---Jtrtm 'Tomás Frm.cb
(S~o~~ .'

:.tfna. heredad en la pm-tida .·Camar-
leS, 'p1aIrt.ada de oltvtrs :y algat'To~1

Id~ -e%tensiól11ma mcta1"ea 'nue'\"e 'áre8B
5'! 'ce'titiál'eas. . .

Número 2,05O~é"I'mnás~-
selln: ;I~~

Una heredad en lajJartida P.Ia -'de .
M!ftW'el;, 'Plaxitada ,de altvos y a1garro:
bO!; de e:rtenSi~n '8'-l~ 1\) 'centf..o
áreas. .",.. -n'

. Nt1mei.-e ~f053.-&lmmor "nllds"::pa;.
HiMUO! .•..

tIUtl'lllemia4 ~ la 1J&1'l3da: 'Ph :1:_
Mataret,plantada de olivos y a~
bos, rlemensiÓll 'ltJ~ 20 ~
áreas. . '

NOmero "2;'087,400' v.aa,' ~c1i-:]
UQ. !here&nlD.aa~darGar:id~! _

platttilda -de 'Olivos 'y ~t.os,:de~
sión 70 áreaa.

lPe:re1l6, 46e ~f,Q ~ t926;~\
Agente, Joaquín VaiWs.
~ . -P-i2.97'

~exo .único. -. P~oina: .35~ :r8 A:O:osto I920 Gaceta de. Madrid;-NlÍttl. 2?f'\, ...,&-;.,' ...o=.__""-'-= ......::~~' ~ ......;. .::~-,~....
,";? -~

;-''-f:ona. heredad en la partida La POl'- -Número 1.s61.:-.JuaJiFraIieh VilK:'
; tetla, platitada'~ aTt!vos -y ce:re.ales. da . 1;Tnahel"edad en. la :partida 'CuartO
! iext,eni>Ión 60 áreas. d~ Camadas, plantada -de olivos, cerea
;': -Número if.22$........:'Fran'ci~Q. 'Canalda; les y pastos, ·de eñem,¡ó-n :una. hectA-

:Murria: rea 16.t!'eas.
· Una¡Mred~d en la -¡mtida lífás Clel ~úmero 1.582.~os.etaail Llobet:·
~~lde,de ~'e$ y 1>~to"s,' de :ex- Unaher'edll.d ,en 1& :plrtli1a Pla d'.A:no
'tensión una hectárea 70 áreas. Ines (La. :Ba1sa.), pJanta.da de olivos y
'1Nú~ro- f..2M:--CO-nee.~Dlsan1)- algarrobos, de extensión 210 áreas.
~Balle'3té: Número 1.586.-Bart61omé GilaOOrt
· Una heredad en la ·partida 'Dllcre- Cnti():

ijops, plantada dé ·oliV1J3 .,.algarrobos. Una heredad en la .lla.rlidacaproig.
<le ertensi6n 70 áreas. . plantada de/olivos. algaJ:!I'Obos 'Y .pas-·
· 'Nii:mero ':f.2156.-JoSé ''Cl1SaIl<Tva FoI'- tos, de extensión una hectárea SO .
n~: areas.

Una he,reda<l en la partida Ca:Pl'oíg, Número 1:590. - 19nacia G-ilahert
!plantada ~ ~iV'(}s,S:lg:IttobClS'Y 'l11aIe- .l.\'!auri:
~,·de ~rension una lleetttrea 97 á-reas Una heredad en .Ia partida. Pla de
~O eentiá~~. . _ .,' . Ampolla (Lo de la Concepción), plaD-

Nftmero 'i.26tl-.-Fr:mnseoGa:-tlanova !'ala de olivos, ~lgarTohos.:y .pastos, .de
Fontcuberta: . 6%lensión2i áreas. .

UnaherOO"ad 'enlapart~ CUarto Número i;618_-Fr.3nci~co GoDiález
de Ca;maTres, 'Plantada de 'OJ~·os,. ce-- Costa: .-
l'ea!~ -y lfaE~S, 'd"eenensló;r;¡ ·o.naUnaheredaden la -p.artida :Comar-
b~ta.rea y4~areas. " tín (Roca blanca), plantada de v.Hia,ile
N~ t_i6.-Marfu CilIta '"Cnsa- e:rlen~iónoebo áreas.

:nova VJln: "'-, . ro '1 "'-"'J'\ 'J qof ~"'l ·..,.ItUna- beredarl 'en la :partidaCaproig,~,u:n'e .'Jor.:T. - . O~ n ~ (;1..."

'phl:ntada de olwoo 'Y -mgarrtlboe, de R()~(). b . .c
una encnsi6n d& do-s .Jlect/t.re8i6 'S 19 . Una eredarl. en la partida Mol~s,
o1rea5. de ~~reaJe!J, de extensión.. Z() ál"e"!S.
· Nú;?CrO 1.280. - José Castt'lls Ar- .Ju~~ero ·1.660. - JaIme Lbteras

.qu~ heredad. en la '¡;mrUda Lo 1>rat., Una bm-ooad en ln "Plll'fidaUIldé-
ije pa.sWs-, y .ce exten~ión 8'1 i'irea6- Y llops. plaI?tada 'de algat'l'dbos Y, vifia.,
60 centiL.--éas.. tre e;rt~lón dos ·hectáre::tS "20 areas.
, Número 1:3'3.3. _ J"'~a Colcmwes Numero 1.690. José Marlínez 1)0-
(ffi3bert: menech:

Una ,hel"1!dad. en la partida PlalIe Una bereftaden J~ IJartHIa 8a llur-
~na" p1:lntada de olivos1 algarro- ga. de oli>los y '1D:íleza. 'de atens1ón
1>0$ 'S p~-:tos.. ¡re -crtensión ·~o árens. del' 1rectá:re:rs 19 Meas.
~ l:339.-It:tl'll6n .Cu~ '00- Númílro L724.-José M~Iich Figue---

bet; res-:
· TIna. lIeret1Rd 'en 'la p~ida.i~ar~h :rrna.heretJtld -en la 'PM'tl-dl1. Caproig,
nel SaliSento• plan~da de ohv0'8 y áI- e plantada ;Be li~bos, Ilm"eales yr=·&: e:dens1'6fJ. ~a. bcttá~ y pa!rtti~, de~l!nsión 33 ~eas.

N" " .. --n....-f !7't.... 'Nóm~ro ';L7$.~nrlqTle.'Na'Va'M'o
. umero ':l.JV'1~.u~..:~~, ,,-,urto 'rnd: :une: ñereija~ ~ lID. 'b "Partida
~ llaretrad en la -p«I'úIÜa *'I,(, JF\u- . Pla de Mataret, plantada de oliVOS 'Y

ron~ . (Carnarle.s.), plantada de lrliVOS, algm'mbos, rde atensi6n.~ lI~a,
4e ~ón. nna lIet1ttrea,y ~ 4I'eas. se~~ ~·eenfliáreas.

. J¡~' ".3~~anclsco CMIa Númnro ·t~ Hioolát;
~::. Co'gat.: ," .

Una heredad en la :¡Ja1'fida !CollJ!to~ Una heredad situada en la pamea
• Camat'ler, ~talla.&!.~~ Pla de Ampona. tpJanta-da "(fe 'OLiIvos. y

hos y cereaJe"" de extensIón lt:áreas. al~rrobo:s de extensión 43 áreas. .
:NtIm. i..388.-AgusWn lCnrto .lLlut:I:e: 'Núme.ro'.t..a.M.,....,-JfJSé· .Paga ·PanÍ-
ITa~·>enia~ida~cIl lM11o.: .

:r'r~s~~ ~~~~':e':. y 1d- . Una heredad Situada ;en h 1Jar.ti~
.N~ fM'1.--!P8dro EsI1Ull'V 0Id:~oll -delSat'genfD. plaat.aSa .c.e
Una heredad en la partida ~O~lVOS y cereales y p~tos, •.exteu.-

delIs".:plantltda'iJe oJi;'($'y.~s, SlW tresh~~ éreas. •
lk eJ;1eusiOn 41lír:eaf\. .NUmero ~R.a.~n. ~ POQ5.

j:l¡UmerG L50.~ i"awm. Una.~e1l4 ;Il8X'tnla -Gamarles.
F'<lnCh.: pIll.ntll~a de olivos y algarrobo~. de
. Una. her.eaad .. 1& JltLl'tida .Na -del ~ÓD ,UDa hect.áf"ea'OOho .área&.

!!ataret, plantada ae ofivos y putos. 'Numero l.SOS.-I1ereeeros de Ca;r..
de ex1.elilsi4ÚI .80 áreas. men i>S}pé.¡; ~Uó; ..,

Número 'i.5.G3.-J'mm ]?i-anch Fosch: 4J~ OOredait en la· ~rtidaI..a.IC'W-
"Una hereaaam '.le. ,partidaCwna.r- ga, plant~da d; algarrobos y cer~

leoS, planLada ile .elivO$ y 8J8ar.robos, de e~ns16n ?;) área¡;..
OC ert¡;ns1on "il3 areas. . 'Nlm1e.rol.82:1.....:eon-e~lan P=.I-

Númo-roUiM.-1uml iF..r.a.w..h F.oscih: sello Fran~: .
'Utl~ ñet~ad en la p:--.rtiija de Ca.- "'Una. ber-el4d su ·Ie partida 1'l:1l d~l

m-ari~s. p!art.t3"ad(~ olivos y alg<l~ Mataret, plant~aa de olIv-os y .algar.r~-
h!Jil. de .e::deosió.n ,,6 át"835. . bos, de eiteninon i 4. áreas :as ce.o.ti-

Nú:np,ro 1.56.t.-Francisco "Franch- ár.eas•.· '. .
P~lili~.eUo: . 'N!.lmeró' ':UI'2:i'. -,-;'o-Sb'taPan:ise'IIG.

rr~:l hcr~d~1} en fap-attidaP1fl. del nodrf~ .' _ ,. .
;';f::llarr'L ri~~tl~tth ·d~ úHvos rril,i.n.1'ro- T..i.;:la)l.eredad en 1a 'P"a;ñId~Platl.6ta.
hn:"., (h~ ~7;fe;¡"i:'1J :¡;j L.~ "33 C'E'!Ilti~ d"e'l~s :Fa'l,1!S.plarttada de oliv~JS y al-
llrt::1<:. ~;¡ ;¡ vma,· tl-e e:ite:n:s'iÓl1 '65 area.s.



JUZGADO DE ~RA ~rnSTAN

OlA DEL DISTRITO DE F.A!.A.tHO,
DE D1iImRID

....

lUZCADO DE PRlHRA I NSTAN
.:i ~IA DE CANGAS DE GNIS

'''¡'~ EDrique A.l<m.XI ,.... J:.giz-sias, Jn4!z
~ pt'imera instant;.ia" -e:,-te partido.
::~~&l' el p~ hll.::"'O ~ber: Qce

Bl ~iente qm :00 instruye el
Juzgado 11 mstanciadedooo Can

J\JV8rnZ .Cartedt)~ ::en solicitud
que se dectare la._ au~!}ia -en pa

i!'O ign6mdoe:~ su espoooD. Pa
iModroño Gómez, y otras·eztJ"emOS,

(J.íct9 auto el ·día8-del aetual,~
_ - -diSpos.itiva- 'diee así::.

El 'ti~t)~ ~~t:ura1MiRi ~S"kij01 -":Se~ :la:auseueia 'eiil .~ .t Secretaría de mi cargo~ ha correspoIl-

m
~e ~ ~~_ria, ~nttl. "\·cmti-, rada ~ro '-. D. ,P".ablo MoorOÜQ·. ilido --por ;repa:tt.irniento wm solicitud
~ tlfteos tle~ én. pelo-t'a~ño., ~ Gdm.ez.,~4ese ~r.e5eA~te. fonrmIada. enl~ de auUo u!tim-o por
a!S -al pelo, O}f}S~'r't..~, mrrit rerAQ, •. 001~ a:S'G. 'CItffiyu;e, Jarec~~ el Proilur-ador D. José María de la

'regri1ar, b~redol'l'da. -~. 4o~a."Geasuelo Alvarez Careedo. a quien Torre, en nombre y con poder de doiia
- 'htr, 'Ofic~ ~'l"fttl0r 'rs:&De 1eJel' Y se .faculta p~1""3. t~os 105 actos en que María Pérez Galdósy Cn;¡bián y su

-'bil". _ sea necesarIa. dicha :'fopresenta.cJón, marido D_ Jmm. V~rtte y Rodrfgue.z,
En ll.~tlS a 12 de A:;:-os[.o/'le .~'9tt;.,.- ton arreglo a derecho, Mí en juicio en la que se manific.sLa que diella ~-

lEI Alcalde accident:il. Ricardo Ar.- come laem -de.. éJ.; ~1W. líquese esta. -de- :fiora em hija del ilustre escritor dGn
t'ü-elles. M-130S cl~ .u~do;.a -la V~ -a {ficiho . Benito Pérez Galdós, y como tal, ha

• D.¡>~lo MOOi.-auQ, por.mediO de -edw- . ven.ido y ~iem usnntl6tosapentr.kw
.. ~-....- __ o tos que $9~\ll¡l1camn ..eJ,le1JjueMa >de Pérez'6aki.ós,ltSi utrrotlS, ot\GQ'oo' i~

Co-xac, úlLili:M~lHo dril .aUSCll.t~ : usaba =SU~ fY,l:Q:r.e, Si illen '00 11'1
e :iaserta-rán en J~(¡AQi;¡'ADE 1\l~JUD: gt1'OO.S~ por _l\.l1t:o<Mdndes "Y
Y &bet4w. .Q!{icialdee.s:taJlrov.iD.ci.a, hmeiamtIi(g5 ~~te f&s qUe ba -i~'n-'e
enl:regáH.dJJse .estos~ WicJ:o;¡; _~. nido ~n Wgim-86tl), fuá :nl}:mil:ll:,ada
la .~:r:~00lJ..loo ~o~I!d~n:tes MaI:Ía ~.ér.eIt. ~~i..án f(¡'aMós, -pe-T "in
oficios c.~agidos .al seoaer .,A¡W;¡1n.is1.r.a-. tef"P('lSlClIm deJ'apelI~ilio.oe la madre
do.r 4e .J.a ~~esaOO .&.cE';l'A 5 seilnl-: enbte losdns <de '5UiJa:d'1'>8,el -rmn, .aun
GOJl.arnador ci\dl de la pr-ovi.úcJa. .p.a.t:a. CualIB.OO ~m::t lfist'iB\os ~G'$ apel1id~ P"é-
su CUI'S6; trans.curri&s ~ .seis meses re% 'Galdós•.Ws :eS'aba ·'Mridos, Y P-CT'
sigui-entes a la publicación en 'los pe- tol'kls·era c01WCid'o Y1'l'amkado -s.in la
r-iódicos oficiales d;e4.;s dlados e<lic- conjunción "y", viniendo f.i;í a fOl'mal'
tos, S~ acordará lo proc~dente; y en 6e hecho un solo apell.ido; y que- con
e~ ,a las -rlem:ás ;peOOiOiReS <06l1!l~e- el fin de evitar ·furifll::ii.)J1I~(;, y al
ni~ ell-el .i:SC<1ito' ..inicili.llk..esLe e;¡[-: propio tiempo honrar en cuar.to le
P~~estésee-a.1o ,:aoo~ ~ "r-· sea ~sililelta i.fnernoriR 'de S1:J. 'PiJ'dre,
tl-ena .la.aool~iUn de .auoonei.a..n· y, ·¡ter 5J' tmn& J~¡, U'!l'a 'UlR'"trE':

:Y ..~ Su ililSC¡'<liWl--Nlla~ DE est~ desea ~t:et1~h-&..">1tla :l'uto-
li.l..DRm. a J.Q$ .fu1es .aco~s ea. el -; rizacMlIl .'-deJ GDbim"R'~ ipaTll. .lf-l'3ln' 'Un'i
referido anto,se_~e ....el-pr.esen4:e _ d~l>ill ~el.~ ·3:8~~e, iffl;
M . .cansas de Oms -a S Qe .Julio ;fte._ flos,fte su_ :J)3'dne, p:,..cí:rcg...{"')"Zl}i1g;;. _-lla-
l192a.:--El -.Jaez, Earique ..Al~l" !f1áOOosee:m. }o mm'eSlV() )b¡I'Í2 Nrt'Z-
$ecre.tarJo.JoSé M,:llÚ :Be.má. ' llil.Wósy~~::a:~im~ -p!O!I"a

X~ • que Slli; .J;¡ijQS ~-eBO~ tic ~dad ,Ihlf~el
r J3.ea.ita. aa.c-id'os 'e'a .~.Corte, ;¡nre
n¡m también usar e~)s dos apellid'ol:;
lmidos jnmedialsJIr1'ente después del
ea sa padre.

y se hace saber ¡yrrrmedio del pre
sente, a fin de que puedan pre~ntar
EU ~iQ.a 8J11Je ilUCffl ~Tm;ga.t1J) dn:m
tos se cre2.ll~ ~OC.ee.B@\\ eMQ. ea el 
lénnino P-e-ra.'1'tÁ\>!"M rl~tres ~ a
eoIll.ar (!.e;;.CIP, el G1a de la puhl4cackÁl
ile 'es~ aillcl.o..

~.a.d:rla .a. 11 .de ~tc ,00f~ .
Smrré'tar'jo, Dr. ¡nao Infame.- "r,~to
bueno: .El ,Tuez de pri~~ra in~tancia.
!\ntonm Fa.lcón.

X-2S32

"
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. ,
i~~~~ISTRACION DE JUSTICIA

..i; . .., .

OITACIONQ

Bajo los apercibimientos procede'l,tes
"en derecho se. cita y emplaza por los

·Jueces Q. Tnbunales respectivos a
:la8 personas que a continuación se
~ e~presan, para que ~ompare;can el
.dza que se_ les señale Q de1ltro del
término que $e fija, a contar desde
~ fecha de la publicación del amtn
ClO en este pe.ri6dü:o oficial, con
arreglo al articulo 178 de la 1"11 de
Enj'lficiamiento Crimintil, 380 del
Códt[J(} de .Justicia JJilitar y. 63 de
Marma.

2.6.12

GARCIA, Carlos; domiciliado últi
mamente en Cáceres, donde era e.n
pleado del Ministerio de Hacienda'
caD;lparecerá en término de cinco dí~
ante el .Juzgado de instrucción dal dis
trito -de Palacio, de esta Corte secre
taría del Sr. Pérez H~ero, para pres
tar declaración como acusado en cau
sa por denuncia de D. Ernesto Cilla
.llUeva. instruída. por dichos Juzgado 'Y'
lS)Cretaría.

9194

2.613

1818 UIASC; domiciliad-o en Gibral
br, Palacio Arengo; comparecerá ?.nte
fJ!1 Juz.gado de San Roque, a fin de h.a
tarle entrega del auto matrícula de
Madrid 5.018, Gillr:lltar primera, en
diligencia. 31 de 19M, sobre vuelco de
un automóvil.

9240
2.614

LAC.ASA, Franeísco; domiciliado úl
timam.ente en Madrid, calle Montal
ián, núm. 5, 'Y qua 8 dice marchó
bace tiempo a SaI1 Sebastián, igno
"rándose su pa.rad.~ro actual, así como
sus demás eircunsta.ncias; compa.re
~rá en término de diez días ante el
[uez de instrucción de Aracena ¡lIlJ'a
recibirle declaración lm causa que ins
lruye por falsificación d~ docuo-*nws
púl}lj-cos y malyersacióp;"

9204

2.615

. LAGO FERNAJIDEZ, li..""'mnel; se
ignora su paradero; comparecerá en
térmi.no de die días ante 431 Juzgado
de instrucción de. Co1menar Viejo,
para ser oido en causa qne se instru
ye por esta1a de i,500 pesetas a .Al-
yaro Safiuoo Gómex. .

9297

2Jli6

Los parientes de José ldarlfnez $a
tiudo,natural de Alccda (Santander);
de cuarenta y ocho años, s-oltero, jor
nalero, sin do-micilio; comparecerá· en
término de cinco días en el Juzgado
de ins!xueei6n del di~trito de la La-

tina, de esta Corte, secretaría. de 'doñ
Juan García Inés, para instruirlos
del artículo 109 de la ley' procesal, en
causa 'Dor muerte natural de aquél.

- 9191

2.617

MARQu""EZ, Sahrah.)r; ;.:ornparecerá
en término de diez días ante en Juzga
do de instrucción de Antequera, parlL
recibirle declaraeión y ofrecerle _ el
prooedimient{l en diligencias pl'evlas,
número 87, por extravío ·de una CQI'
tera con 350 ;pesetas Y documentos,
ocurrido en Bobadma, según expres6,
el 27 de Junio. instrui'das por diebo
Juzgado; apercibido de que si no lo
haee le parará el perjuicio a que baya
lugar con arreglo a la ley de Enjui-
ciamiento eriminal. !?280

2.6f8

MARTINEZ JIID~NEZ, Lui<s;domil'.i
Hado últimamente en CarLagena, que
fué amanuense del JUZo"'"ado municipal
de dicha eiudad; comparecerá en el
término de cinco días ante el JU1,gado
de instrucción de la misma ciudad.
para recibirle declaración en el su
mario que en el mismo se" sigue con
el número i99 de 1926, sobre false
dad,a.percibido que si DO comparec{l
le parará el perjuicio a que haya hl-
gar. 9267

2.619

MAJl.TINEZ MOLINA, FEteban; coan
:parcerá en el té:rmll1o de diez días an
te el Juzgado de instrue<:i6nde caJ.a.
tayud, para declarár en la causa nú-.
mero 28 de este añ-o, por hurto; aper
cibiéndole que de no hacerlo le para
rá el perjwcio a que haya lugar.

9207

2.620

N., José; que se dedica al oorrctaje
de artículos de automóviles en Madrid;
comparooerá e;n ténmino de cinco dias
ante el Juzgado de instrucción 4el dis
trito de Palacio. de esta C-orte, Secre
taria del Sr. Pérez H~rrel'O, "para re
cibirle decltira.ci6n como inculpado en
causa por falsedad yestara, insaruf
da por el Juzgado y Secretaria refe
ridos, bajo el número 3S7 de 1926.

9f9'5

2.621

PRIETO, Juan; vecino de Astorga;
eompa:rooerá ante la Audiencia pro
vincial de León el día f 6 de 8epW€ml
bre proximo, y hora de las diez de la
mafíana, $. fin de asistu- como testigo
a las ~es del juicio oral de la
causa :proooder!te d-ei Jw.gado ·de As
torga, por el delito de falsedad en· do
cumento priv«.do, contra Luis San
Miguel Jiménez y 'Otro; cQD- apercibi
miento que de no comparecer lf: pa
rará el perjui~io a que haya lugar en-
"derecho. 9262

2.622 .

PUSSEO "SEGOVIA, Juan; eflmpa
recerá, dentro <le! término de CiC2 dfll~
afile la .Seeción segunda de la Au~

(iiencia d~ ,l-r¡W.rid. R~~t~ri~~~reta~

ría 001 LIeenciado D. Ramón Alvarez
YaldéS, a designar nuevo Procurador.
para su representación en la causa
segui-da a su instancia en el Jll'lgad~
del distrito del Hospicio, de esta Col"·
te, pqr falsedad; bajo apercibf\rúenUJ.
de seguir el curso de la cau,sa sin SUi
inte:rvención. 9287

2.623

SANS LOPEZ. Antonio; Antonio Fon;..
tivel'os López, Enrique :F~orido Mar~

tínez, Rafael Solano, Juan Torres Mén..
~, Antonio González Arana, Cándid~
Fernández, MatíasGuzmán González¡
Martfu Antúnez Garcia, Juan Pin~n~

tel Nava.rrete, Antonio Fernández UI'
baneja, Juan de San Ilomán Valenzue-t
la, José Báreena Gómez y Diego Gon...
zá.lez Guzmán; domiciliados {l1timaool
ment.e en Coín; oornparecorán en tér...,
mino de quinto día ante el Juzgad!).
de dioha villa, sito en la calle del
Dootor Palomo y Anap, número 20.:
para declarar eoono testIgos en causa;
que en el mismo se il1'Otruye st·bre tal....
.sedad, bajo el número i 1 de 1926;'
a.percibiéndoles que de no comparee-er,
lesparnrá el p-erjui~io a que haya. lu...
gar en derecho. 9215

SANTOS, Alfonso; 'domiciliado úlool
Limamente en Madrid., calle de Chu..,[
rrooa, 25; el Sr. Cuevas y un tal Ale-
jandro, .-enea:nrndos de la Compañ~

Hidráulica y ~e Cemento armado, lá
eual tiene .su domicilio ~n M3drid, ca...
11e de 8ánehez Bareáiztegui; co-mpare~

cerán, en término de diez días, anttt
el Juzgado de instrucción de San Lo-t
renzo del Escorial, liajo los ape~ibi.c
mientos de ley, para declarar en su...
mario por robo, contra Alberto Mam,.,¡
brilla Moratinas. !J309 ¡

2.625

SE requiere a la perSona o pcrs().f
nas que hayan encontrado el cuaderno.
número 25, se.c.ci6n de nacimientcs del
Registro civil de ceadea, o puedan daiS
aIgUn detalle sobre su paradero, pa~
que· en término de diez días eompa--;
rezcan ante el Juzgado de insirue-l
ei6n de Alcaiiices, a suministrar die·hO
cuaderno o recibirles <l~laraci6n eIl
el sumario número U de 19~, por in...;
fidelidad en la custodia de <loeumeIi"'!
tos; bajo apercibimiento que de ~
comparecer les· parará d perjuicio e
que hubiere lugar en deJ"e~ho.

. '9199 ~

REQUISITORIA.

Bajo apercibimiento de 8er declaradQ(
rebeldes JI de incurrir en Im¡ .. de7n.4t.
responsabilidades legalt.!, dt. no pre-.
.sentarse los pro¡;r:,';lltlns que a ccmti-c
nuaei6n S6 exprp.slJn ni d plcw) -qu_ .
se les (#a,acontar d~.tU t~. al~ d(

. la publicación del anuncio. en ut.
.. peryúdico (}ficial· y ante ... tlJue~ ti
Tr¡btinal que 36 ~eñala, $~ .l~s CItO, •.

,llama·ti emplum, f1l.CO)'{JáJu!9S.~-jt .1Q,-
das la8 AUloridades'.y Agl?llh:3 :tie'.l4
Policía tudie.iol procedan Q kr¡'1~.~5-.
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captura 'Y conducd6n 'de aquéllos.
poniéndolos a dispo.'Jici6n (le dicho

o- Jtu:z o Trib~na.l. COn arreglo lE los
Qyticulos 512 l' S38 de la ley 'de En

_iuieiamiento ~-im,i1ul1.. 644 del CÓ
, digo de Justicia Militar 1/ 367 'le la
.ley de Enjuiciamiento Militar de
.Marina.

AGRA GARClA, Jesús; estat.ura r~
guIar, "bigote negro, color rubio, algo
tiargado de espaldas, natural de Arzúa,
iValdoviño Q PQnteV€dra, .S€gÚIl él de
~ía, contratista u úbrero' eh repara
ei6n de earMteras, úmmamenteL:ra:'
b,ajandO.en la dl'.Ferrol a. Viyero, pro
tesado por div&S3s estafas a varios
~':ecinos de La(!tido en sumario nú
mero 18 de 1~);;6 seguido en el Juz
~do de Ortígueira; comw.rooerá a
6erlc notificado el auto de prooesa
¡nienw y co-nstH':.1irse en prisión en
.~icbo Juzgado dentro del término de
.)1iez días, bajo aperoiliimiento de ser
1:lfIClarado I'4"belde.

9"235

8.984

, AQU:;U :\lIl'il>H.OIJ, Ellas; natural
y vecino de San Ju::t:.l del Puerto; hijo
pe Pedro y de Francisca, soltero, jor..,
palero, de diez y nueve años, proce-.
~o por el delito de lesiones en cau
·\Sa núm. 283 de i925; oomp.arecerá en
término de diez días ante la Audien
i)ia provincial de Huelva para ser re
~uc¡i1o a prisión.

8.9SS

i.:'!': :AYALA CORRALES. Cristóbal; bij<l
·fte Alfonso 'Y de Ana; <le treinta y sie.
te años, natural de Zalamea. la Real

· fecin(l de Huelva. donde estuvo úUi
ornamente domiciliado, procesado ,01'
hurto en el sumario núm. 79 de 1926;
~oID'parecerá deI!tro de diez dfas anf.{l
~l Juza.do de instrucción <le 'Valverde
'dtll Camino a responder dé lOs car
gos que le aparecen, bajo apercimien
Jo a que baya lugal', incluso el ser de
~larado rebelde.
..... 92,50

8.986
~ :~

t BEDIAGA Y URlAR'PE. Nicolás;

E
'ijo de Nicolás y de pi()Disia; natu~l

e Bilbao, casado, carpintero, de trem
IV wis años de edad, domiciliado

· ~lt¡jnamente en Biibao-Arechaga, nú
inero 5, cuarto, procesado por hurto;
Comparecerá en el término de <Hez días
imte el .Tuzzado de instrucción del dis
trito del Ensanche, de· dicba villa,
hajo aprI"Cilii::rniento de que si no lo
;Verificase será deelarado rebelde Jla-

· ~dole el perjuicio a que hubIere
,- gar. 9291

8.987

. tl BELLART "VIVES, RMIlÓn(a) Bon
-.~am6n; euYas 'fjemás ~il'Cunstaneias

LIle ignoran. 'Vecino últIm~mente dI
- -:t:JeUpuig, procesado en mérItos de oo
• :(m!rio .núm. 6t· de f 901 sobre estafa;

comparecerá. ante el Juzgado de 0&"'
v-era CUnda) ,dentro del término de
diez dias. para constituirse eI! prisión
y responder de los cargos que contra
él :J:'esultan, bajo állieroibimiooto de
ser declarado rebelde si no lo verifica.

. 9'210

8.988

BER1'A1I.']) RA.'l:OS, Jorge; cuyo do
micilio se ignora; procesado por el
Juzgado del Hospicio, de ~ta. Corte,
por el delito de InjurIas; compareee
:ci dentro del términti de diez <lías ::nte
la Sección segunda 00 la Audiencia ~e
Madrid, Relatoría-Secretaría del LI
eencia.¡jo D. Ramón Alvarez Valdés,
bajo apercibimiento de lI?~ si no lo
verifica se decretará su pnslón 'Y será
declarado rebelde.

9288

8.989

GARRION, Juan; cuyo segtpldo ape
llido se ignora.; ehauffeut, de. 1!oos
veinticinco a. treinta anos, domIcIlla
do Últimame.p.te en Córdoba; proces~do por daños; comparecerá en térmI
no de diez días ante el Juzgado. de
instruc.cióll del distrit<l de la IzqUIer
da, de dicha e~pital, sito en la c~Ue ~e
G-óngora, sin _n~:ro, para xtotIfl;~Le
procesamiento e mgreso en prISIÓn,
baj~ apercibimiento de ó€!Claxarl<J re-
belde. 9214

8.990
•

COLOMER o COLOM[NA CER""'F.RA,
José- hijo de Juan y de Cándirla, de
estado solteo, profesi6n ayudante _de
COCÍIla, de quince años, Y c~yas seuas
son: moreno, pelo llegro, ceJ~ ~l pe
lo ojos pardos, natíz recta., Doca re:
gular, cara alaTgada.; como. COJ11P:~:n(h
do en el caso 3.0 del articulo :S3? de .
la. ley :de ~nj.uicill,roiento crlOllnal~
domicilIado últLmamanto en Bareelo
na. calle de la Virgen, número 6~ pro
cesado por hurto encausa. num~ro

115 de 1926; comparecerá en tél'I1?:IOO
de diez días ante €l Juzgado rte InS
frucci6n de Alicante, distrito ~e~ Sur,
con el fin de ~r reducido proVlslOnal
mente en el asilo que al efecto se de
signe por la .Alcaldía, y responder de
los cargos que le resui tan en dieJ;1a cau
sa· apercibido que de no v.en:fir.arlo
sed declarado reoolde. 9201

8.991

CONESA ROZ, Araeeli; domiciliada
últimamente en Cádiz; procesada por
estafas; cool1tparece!'á. en término ~e
diez días en la cáI"'~l (le dICha capI
tal, para ser oon~tituída en pri.siój1,
por el sumario numero 231 del ano
actual. 9265

8.992

COR1'.I~O MARGOS, Angel; natural
de Castillejos de Rohledo (Soria), hijo
de Aquilino y Cata~ina, de treint;:. .Y
tres años, casado, lornalero; domICI
liado últimamente ~l,)n Madrid. calle
de Bravo Murillo, ntuMro 39; c.Qnlpa
recerá d~nf.ro de! término 00 diez días
ante e~ Juz".~~.~.~r:~~~_~~!J- del

distrito de Ch3l!lWerí, de esta Coi't!;).
Secretari'a del Sr. Sánc-bez, para ser
trasladado a la; cárcel y cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en. la cau
sa seguida .al mismo COn el número
388 de 1922, por lesiones; aperciJl.i-do
gue de no verificarlo le parará el per-
Juicio a que hubiere lugar. 9189

8.993

DIAZ REBOLLO, Lázaro; e<:1arl <:le
cincuenta y tres años, soltero, jorna
lero, hijo d~ Antonio y María, natural
y vecino de 8eviUa; domieiliado últl
marrnenLc en la calle Castma, 5'; proee
sado por burlo; oomparBeerá en tér
mino de die: días ant~ el Juzgado de
instrucción de Utrera. 924.7

$.994

ESPA.~.o\, Gabr~l Ricardo; pro.cesa
do por estafa en causa núm~ro 384 00',
corriente año; comparecerá <Ieptro del
término de diez días UIlte el Juzgad()
de instruoci61l del distri to del Con
greso, de esta Corte, Secref.3rfa del
Sr. Novella. fllS7

8.995

FER~ANDEZ ROl\p&r.O, Enriqu(':;
natural de Madrid, gitano, de treinta.
y dos años; domiciliado últimamente
en Corral de A1maguer; pl'oee~aclo pnr
tenenc.ia de armas; eomparecerá en
término de diez días ante el JUl':gado
de inSJtruceión de Quint.a.nar dr: la
Ord.en. 9280

8.99ú

FIJERTES 1tB.l"'iJffiON, .Franclsco;
natural y vecino de Madr!d, Qf\ estado
soltero, profesión albañil, de treinLa
añe-s de edad,. hijo de Ramón y Petra;
domiciliado últimamente t"n la. calle de
~ova. número 31. principal; procE>
sado por lesiones en cau~a número ·19·
de 1n6; comparer.ei'ñ ,'n tér:mino de
diez Oías ante el Juz.:,"'ado de instruc
ción del distrito de la 'Latina, de· esta.
Corte, Secretaría del Sr. Rive;;, con el
fin de notificarle el :mto de procesa4

miento y prisión 'v: practicar otras (li
ligencias; apereihfdo qua de no com
parecer será declarndo r.ebelde.

9192

8.997

GAR....-\TE, José, ea) Eegoña; domid
liado últimamente ~n Bilbao; prfH'e-
sudo por estafa. en sumario núm. 216
de 1!}26; comparecerá e-n término de
diez días ante el JuzA"3.do de in~ruc
ción del distrito del En¡;an~he, de di
cba villa, bajo a~rciboi'llienlo <le que
si no lo verificase será dedarado re
belde, pardDdole el perjuicio a que hu-
biere lugar. 9263

8.998

OO~ZALEZ PAL..\.CIOS, Manuel;
natural de Puertollano. de estado sol
tero, ilrofesi6n albañil, de veinth'íll
años; domiciliado última.monte en ~a

drM, calle de San Cosme, nÚIDCro 29
duI:>li~..; pro<:~--.Y...?_7:'.J!.t;I't0t P..E-j~__
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OIlEN: (flJ.'PJBfu"'ffiZ; Jbarl'; naturat
'Y-'~OO\<te:!\I111agl;i, soitet"O; jonudem.
·<!e::veinti:difs 3iíb~. prote'>adó p{¡']'; rot/l!F;
oom~ en, téhnin~; de: rmave
días, ante' el JU%g.().~ de ingln:meiói:i!
d~l.distrjto,de Santl),DomiD.g!).-:de~
laga. sumario llúm. iOfi~de,1925:. .

9~

OREN. GlITIÉIl-B.EZ,. Ju.m. {a), Jult1
mUo;' CUFP;~: d2mfis' cir.---cunstaneias I1D!
wnst:m;' dOlnic.iHá:do. últ.ín:mmente ed
Mma~; ¡;:rrocesadb @1' robo, ~
nú'm•. 217':''S2'tr;' comp:a.recera en. ~~

.mino de diez' d!:'J:~.ante- ·eI; JUzg7-.do: dQ
la Alamooa~ de' diclia ·ca:gital;, lia:i~
a:percibimi imto. dese:r- declaradá. !~
li~dL .

922~

OL~m..-\" PA:J.~ON; .}óaqu{n;. hi,Ñ
de: Jó-sé Fra,::ciSCQy.de Cá.cle.ta.;, di.
cU~Ul.· y. cmco.. anos de: ed..d f casa,,¡
dO; .a:seJTador~.nafuraLc¡e.LA}".Un!.arr.i~
tb de' Dom:n" en. p'órtilg~l" veciuo' ~
Corteg-ad'ay , eIi, 5iIlecta" y' ~tcalmenta:
en. ignorado, paradero; da estatura: r&.
g)llar¡. ojos castaños, nariz 1 boca re..
guIares.. nclo. :n.eg:J.'ú,. color, cetrino. ~
big.ole... lart;O y viste a, uso del pa.í&~

procese.oo. en sumario P:f}T robo;. COillot

pareceI:á: en, el término de die~ di~

ante. el'.r~"'a.do dé. inst.mceiónde Lll.i
Hn a constituirse w prisi~n,. ~

a¡;¡ereJ.bimientQ de ser declarado ~~

~lae. '

P'.!\:STOR COLLAOO, .Tosé: nat~
<le Valencia, soltero, ferroviario, d~
veinte años; hijO" de José María y Mi
Maríu.;. domiciliado en Rem" J'!roccsa.-

: dh ptlr raptb;, número . ~:. de' 1~-tl
:eomp~: en ~hniiw"dt-t diez'~
. ante" el ~dol- dé' iiJstJ:uel~ióíl .~
{Rl><nSi pRI"a ing~sqr en l la~ cárool .<ki
. 'I'ñ:rrngorr:io oc' diSFJOS'ÍcUiII. lÍl* lu:~
;riorttlm:t! 9' 3&11
1 9Mm
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. 9)005:.

l\l..moo~"RS VA~. José Mkría.;
hijo de Miguel y de-o S'ebxs~ n:a:"':
tural: y vecino de Vallejuelo, del tér
mino municipal (le Valle de Mena. pl'O
vincia de l:Iuróos.,. soltero, laJbr-a.úoI'
de veinticuatro años de edad; c()m~
COmpl'enáÍdQ., ea el arUoolo' ~,de. la
lay: ~-e.;.Eiilw.~Íento.. criminal; sen~
t~o-. por. la .&ueliéllti<r. gmviliejal
de..B.llli;:.(l. COIL.íeeJi~-4 de..M.af,o..deraiio
~. e.n-~ @.e. seJe ih.sli'D~Ó en
cl -!Iil:zgad9 de iustrillclóÍl dé valma,..
~~. IJ.(l1':" lesíone:;". a" i\IáufHl!u Gfunez
Urlé.Ul; con" el~D11'maro" 6j'. di3 f92S'
ccm.nm'et:~rá" en' e'l' . lfumiho' del" d1 '
~ :ante'" d1~ _"\mlierrtür, P-~' ctJn;:
t1ttti:rse _f!.1I WISlÓÍl' y·cUMfl.Iir--· la- pena
di!- un: ~n'(1 O'clla; Ilmses' y' \·cmtiÚD.' difu;
de. p.nslón. cormccional que le fué!- im
Pl1estll, baJO apercibimiento de ser de
~lar-ad? re1:J.elde si no Iv ycriJ1ea, y de
JncUIT¡r en l~ d'emá'r; res-poIlsabilida-
des.~es. fl2.4.8

9.(Jfflf~ .

I

s:om:: . IC;OJ'!1-f\a1"aeerá. en¡ térmioo> de' die~ dias
. 1a.1Ite 'el Ju:zg:xdo 'dé': ins~iÓl'f del'1is-_

. L?P~ P~T"'0s;'~. Fr.anc~sco HipÓ-:- trito dél .m~ntr~,:,,;.d~ esta-, CQrte~ 5eere""
hto?hlJO de ~enlo y:~ DOI0r;;s.. na- ,tarfm cW, Sr; Lópcz PandO; ~a reos""
tural de ~a.ya ::u~. de estado' S'Olt~- l' pnndlm'a··l{ls caoI'¡;"OS-: que- le 'r~n:ltan -~
ro, profesIón VIaJante, -de cu<tr€nt:'.:. y t dicha c~usa .
cinco años d~ edad; domicíllad~ últi- .: ". 9132.- ;
mamente en &tre'elona; proce..~ao por : . ,
c~lafa; compare.cem.,cn. \..érmiood.e .diez
días ante el JUz¡;adb dtr instrucción del
dIstrito ®- la.' IZquierda; de Córdob'a:;
Sétl13tarfir del 'Sr: Huéfá:lIlo-;. lio.jcr: apm-~
ciltimient'O'-d'é"" qa6- .sr no" UI' verift't:a
Stmt ~aTmto" :re&11i'c" 02~

E-1~ núin.. ¿i65: ¡fu -1925.;. comp.ar.ec&'á--. en, I
,~i-!n-ino d~ dril.z: dias ante.. el'. Jil7.gadli.
Je: insituecion_ del' di¡;trito. del: Centro..
dh cM:':' r.orte;.&>..c¡'et~í~,de D.. !lleardO
mme-z. 6littia:, para.. ser. reducido,. a,.
pri~ilill. dee.r.etJ.fla.. en. dieha. causa;.

~181

9.003

!MOQ..~9~OOl:.

J-IERXANÍJEZ GARCH, TOriJJio; lii:
jo de Ana.s!asio ~¡o.mncn, natural de
Aranjuez (Madrid), de est.:do solt~ro,
,rofesión jornalero.'.de:.~~)7Olla
!roai'ios de edad;, 00m1Q.11b.oo últ.:í.ma."..
mente en :Madcid;. eaJle. 001: Oso" nü:
mero- io; pro~~r timtáll'va. ~
1"600 en' smnario .:-:m,·.!-le l..!i2¡);.. c.om~
rnc-erá en, término.: de.. diez.., díil:s,' ante
~ J.uz&eada. de... instJ:.o.c::·¡¡fu. deL d1sttit~
il.eL centro, de esla certe, secr.e~a
d-el Sr. López Pando. para cumplIr lb
acordado por la. Snflerio-ridad En di-
tlJa causa. 9185'
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s;v:!f9"

Gü?\"'2'L~ PEIj.W,.. RiCaIti-o:;, edad
de" cm.renfu· 1;. r,}~ ~> tasarlo, con.
PUn'a< GarciUr- de' ~~iin.:.dell 00'!De'f'-

. efp, h'iio:- dé< Fmnmi;oo', y 00 Anto:m¡r;¡
~. dit(}, es' nanmli da'll\l1er0sr Y" ""8:"
el..'10 qo:e fué~ C>"•. Mudrtdr~eeerá
ftY ef t;rroimf'd~·diez;.df8.5'-autaeel·Jmz
gadU' oe instru~ciólP de (Jvi~. -r Se;- .
crct:1rfa del Sr. l\r!lana, ,-un el fin de
constituirse en prislún, ~or tenerlo aH
acm'dudo ~n la e:msa núm-e-ro 28 de
1925, por tentali"i.-a lje e,¡;tafa; bajo
~.cihim.i~n.W~deap,e. si. nO comfi6rre
tB le; ya~rá.el·~iüó C-OBSig;l,üente
,..,. será dooJ~,r.e.OOlde.. ~: .
oS •. •

..
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PIJLTOO e.ARRETERO, Rn,f-aBJ; na_o
tural de C;;.slro del nro, de estado sCil
te-rc, p!'of~~;Ym ~orre¡.1Qr, (¡C' treinla y'
siete añoc de edaid,· y cuyas seüM sen':
a']go grUe2'o. buen ,colar, ear-a redonda,
atcitatlo y pe-15C"aSt.aUO, c·on rost.antes
enl radas; écmieHia4a úHi-m1lmenl-e en'
dicha r-lud:1.d. call6 00 Salud Vif~ja, nú
nw.ro 4; pI"or;e~ado pOi' los delitos de
falsificación y estafa; "mnpn,e('crá en
trmino de dlP..Z oh;; :i,1'C (>1 J!:zgado
de i'nstrncciÓIr de GastI'O del IU(j, pa
ra seT' 001l'stituiGO én pri"siótt. por In:
causa número 32 {lel ':O!Ti-énte afio,
baJo ~rc.¡himiellto de l"er /1l;lclurado
rébel\1e. 9268

9.01$

R..~MI1tEz SANTOS, Pualino; hij()
natural de M,ilasf'íJ"; Ra.mírez, nat.ural '1
vecino de Madrid, de e.sLado soltero,
p:Fofesión jOPf1,alerQ, 11& vcinte a-üoa;
d(lmicillad{} lÍU-ima::r.cn~-e en la calle
(fer Ampa-i'ü,. nú m~r:) 5; procesado por
tentativa de rob{} en el sumado nú-me
ro 301 <W ,1923; cu-mparece.rá eil lél"
mino de ffiez dtas ant.e el Juzgado de
iDstruooi6n del. distrito el Centro, de
e.5:.t.a- eo.rt.e,: 8eereta-ria del Sr. LóJ)ez de
Pando, para' cumplir I() nwtdado por
laSaperiorida4 en dcaa cans:\!o

!l1S'-i

9'.lH&" .

REY LOP~, ~Iosé; de trl;!c;e añt\s dEl
edad hijo.¡fu Evaristo y JOSúfa:; do'
m-iéilfado Ú'ltímamcnte· en Fel't'ol; pro
cesado en causa por h'tnto ti Josefa
Beces!tJ. Gago Y otrtr; COn'l:p.al"e:.cetá
dentro"de 'diez' días" ante. el .Juzga.do de
instruccióñ del Ferrol, :i fin de ser
indág'á~iCf y' reducido a prisión; ba.jo
apercibimiento de st'r declarado re-
beld~. 9270

RWAS FítWY, ,les(ls;, óe' die~le-re""
te' añ{)Sde edad,: hijo de Jesús:y'J~=-'

fa~ _natural y ve$no de SiodO!", y el::!""
yae señas- roR: a"l-ro., de< dj()s a'zules-;
nariZ y. boCa, regnlares, pe-l& _e~taiíl>;~

liti-en cólor~ que- viste. ~ uso delo Pa<~;
procesaao .en Snmai'io po!' iIlf:raui~
<f(f I:í léy (fe' PeSCá;:ro~4 00 el
Utmiño' de .diez díáS .ante. el Juzgado
die' iBStru:écic5B de :talín". a oonsiituil'S$
en: pi1Sióti, B-ajo' apefu1Dlfuiénro- de ser

. de.clatado :fuibcide. 92'2~

9.019

RODRIGlJEZ SOW-A Rafael; nalu-'
ra,l y vecino de Málaga, de esta-do so-l
t~I'O, profesión corr-edor, de ....einticin
co años de edarl, hijo de Rafael y de
Dol-ores; domiciliado últimamem.e en
la caU;e de Cai'i:l.Veml, númerO 26; pro:
cesadry po-r p.stafa en la causa D;.úme
ro 24g d13 1926, ;;eguida. en el Juzgado
del distrito d~; la Alameda., de Mál~

~; «mtPar-e.~erá eon término de dtez:
días ante dicho Juzg.a:do. sito- ~n la
Ala-meda. de Alfon:w xm, número 25,
bajo a~1".cibimjcnto de ser declarado
rebe1d.e. 9227

9.020

RODRIGUEZ VILLEGAS. Juan; hijo
de .To-s-é y Encarnae.ión,. de veintisIete
años de' edad, natural y vecino de Ner:..
\'8, soltero,. jornalero; proc~ado P(W
hurto en el sumario número 79 del
año actual; comlptli.'ec.erá en téI1ti·irra de
diez' días ante- el .T"hz-rrndo· de' instruc:.
Cii6n de Valvertle def C::LlUino. a res~
¡:fonde!" de loo cRrg'm que le rMultan,
1?~.!o_ RpeI'eibi:nienlo' de para,rle el pel'
JUl~l~ a que h'ava lugar· in:cluSl) ~
ser declarado rebéId-e. ' 9249

9,021

ROvniA SÉRRA., Ramón; c()mpa:re
,0erá dentro del término de diez· dias
:ant.e el Juzga<lo 'de instruci6n del dis-
trito de Saa Pablo, de Zaragoza, Con el

· fin de constituirse en prisión' pTovi-.
sional y recihi:rl-e declaraeión indaga-
·toria en causa número 259 de t926
sobre estafa, bájo apercibimiento d~
que si n:o lb veritka: set"á declarado
rebeld-e y le parará el perjuicio a que
hllbi-ere Ju.e,""3;I". 9:H3'

9.022-

RUIZ, "Do-lo-res; cuyas circ:unstan
:cias 'personales no constan; domicilia-
• da en lluelva;' con:ipareeern en tér
mino de diez dia:s ante el Juzgado de
i~tru~i.6n ?C .~cfrtl. c-apital. plaza de

¡la: COfistltuc16n, ntim: 1. lJajó la. pre-
venci6It. de· qué' si no compare-ce le pa-
· r~' el perjuicio a que haya lugar,
· 51end-o declarada rebelde.
· 9271

9.023

· RuIz S-~o\LV.4:D01i, Manuel (a) Mo-
• t:erio; natural de G;uad-bc, -provincia- de
• <1ranada, viuda, del· campo, de elll
: ClIenta 1. tres- años de ~a(j; domici-
· liaoo. últimamente en. Lerá· del aÍIY,
procesado por amenazas y tenencla de
armas sin l-ieeneia; oomp3lrooerá. ante·
el' Juzgado de ins\l'u~,ión d8.CaI"n'lO-"

· n&'- ltentró del término de' diaz dfast,.
~' préSÚU" deelarae-i6n:, mtIagatr;t'i.,

'. 9208.

g~9gf

SAGlJ'ER~ ¡ese· :1ia1fut'al de
e8tfutt; sbiteró, ~áñ:t~ .~ vei~ti,-'-'
si~ aMs"' dOníiciUád6 úlf:"r.fítl:Iáente'
en M'"~.'d""R'íi <lecC@iz, tilim. 9', piS'ó
'~do' ~6íit tItfitlita'" ~e!!JIa-s...o- , ~~ _ , :t"'~

do por- eStafa, rumaI'i-o 488 de 192a{:
oom¡.arecerá. en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción del diSo!l.
trito del Centro, de esta Corte, Secr~

taría del Sr. López de .Panda, Il~
.responder a los ea.rgos qi.Ie I~ r~U1l
.tan ea dicha ea'Usa.. .

918a

9.(}.25

SA..~CHEZ causo; A.niOO:li&: hÍ,l{¡
de Manuel y de Dolores; de'veintieUai;
tro años, ooltero, aserrador, na~
de Santa Eufemia de Monte en .Ar:Wáf.,
vecino de Cortegada en. SIlleda, ~
tualmente en. ignorado para-d6l'o; d~

e.statura regular, oj os azul claro, hueñ
color, barba. rala. nariz y booa regu...
lires, pelo castaño, compleXi6n íneF:';¡
te, qué' viste a USO del pa.ís; proc~
do en sU'mal'io por .robo; cll'mparooert
ante el Juzgado de instl*l1:CCtlin de~

1m a constituirse en .]'It"isi6n dentr&
del término de diez día$, bajo a:petf.i
cibimiento -de s-er d~larado Tebel~

9224

SANCREZ GARGIA, Da.vid; hijo a«
Ladislao y de Florentina.; natural fI.
vecino de Salamanca, 901_0, 'mar~
nero, de diecinueve añO$ de ed~{f, P~i'=
cesado por' hurto; comparecerá en t;#
térmi-n<> de diez dias ante el Ju~ad<1
de instruccíón del distrito del ~
san<Jhe, de Bilbao, bajo apercibimi~~
to de que Sl no lo veritrcase S€'rá d~
clarado reOOlde, parándole el perj~
eto a que· huhi-ere lugar.

9:027

SEIJAS, Julilj Alltonio; D3tural ae
OreIl..-<>e,,~I)Itero! balll~ro, de diez y ~~

. a'íit:ls, hlJQ d-e meO.gnlto y de nc.l~
vecino d~ Vigo, pr'otesadó por el deiiJ
lÍto de estafa; compare;ce:tá en tá-~
lÍo de diez días ante el JUtgado d~ ~
tI"ll<:Ción de Vigo. . -~

9282

9.028

TENSA., Antonil); natural- de.~,... <

ra (Mnrcia-), ool~ro; Ca..rre.te~~f.. •.
veintiún añl)S de edafl; dom1Clli .
en SabadelI, pFoeesado :¡;wr est.a:f.
oompál'eeerá err térnHna- de diez ~
ante el Juzgado de instructiión de Sei1
bRdeU para responder -de. l?,s·=....
quéla'~saltan en el sumar/G'
rtJ 202' de 1926, y eonslitu~e'ElII prf'.

sión qtI~ le ha sido dée'retada..
~,...

9.029

TERRED Z.A~rorr.:( ;rósé; nalural ~
Lina.res., 00 dioo-isi~e años, solteró(
pijo de lSidtl'i y á.éfullíIJ.et; domieUts;¿
do últimamente en G~iUo, número <i

'(Linares), de ofiero- jornalero; ~r
; sad'O en l~ausa número 322 de 192.
:por burto; cOIDpa'r'eoorn.en té~ino .
cinco días ante el JuzgadQ de inst _
etón· dé díof:la. J,1OJ11~ -lm;j.I1" a _..
.bmtt~· dé'. ser· mmtlHWtJ!~J ._.- - ," •_. - - ; 1I:2'7'P-
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AOIZ

ALGECntAS
,

Don JerÓni·mo del Pozo H<.:rr6ra,
.Tuez de instrucción de esta chillad y
su parLido.

Por 1:l presente !'oouisilori:l se cita.
llama y emplaza pa...":J, que dentro del
término dB diez días siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria.
en la GACETA DE M.Anr~m v Boletín
0íicial G.e esta provinda, si pre¿.cnte
ante e-<ste Juzgado la proc.esada po-~
delito de hu"tb en caUSa llÚ¡nOro 106
de 1926, ~ton~a Reyes, como de unos
tremt.a anos, gItana. de buen tipo, en
estado de embarazo c{ln una yerru....a
en la na:r:iz, cuyo p'aradf:ll"¡) se ignoro.
a I"e5pouaer de los cargos que le re
s?-l~an .ensum~r:io que .:.oslr..1Yo; aper
C·lbrénaole que de no verifi.cu;:,lo serio
d~larada. ~e!Jelde,pa!':lndole los 00
.mas perJulCll)S que baya lagarean
arreglo a. la ley. .

A la vez requiero a los sefio.l"eS
Jueces de instrucción, !:\si como a las
Autoridades civiles y T¡)¡jlitares y
Agenv-J.> de la PoLicía judicial para.
que procedi!n a tu bu.~ca y captul""d. de
la e:x;presad~· proC8.'i.ada; v E<n el caso
~ sel;' .h~ll}lda, sea condtlcida a mi
(USpOSlClón a la Prisión 'prevent.iva
de este partido.

Dado en. AlgeciI<lS a 6 de A3"osto d.e
1926.-El .Juez, ,Jerónimo del Pozo-
El Se-::-retario. P. 11. (ilegible). . .

JO-920ú

~n Ju~. Santamaría Ansa, Juez
oe mstrucclOn del partido d~ Aoi2

Por el pr-e~e?te a todos los Alcaldes,
Jueces mUDlclpales, Guardia civil y
demás Agent.es de la Autoridad, inte
resa practiquen diligencias en averi
guación del paradero de un c.aba.llo
rojo, alzada f ,3D, de doc-e :::.:ños do
edad,. tiene una estrella, y ade-m:is en:
un .~Jo una nube, que se dice desap.a
recIo del pueblo de Itoiz en la noche
del 4 al 5 del actual y es propiedad
del f~cés ambulante Juan Me1pa;

co.muDlcándO'lo a t"J.sle JIJzgado innle-·
dlatamente caso de ser habido_

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el 11úrncro 78 del
corriente año p-or sustracción de dicho
caballo. .

Dado en Aoiz a 7 de Agosto de 1925.
El Juez de instrucción. Juan :::>an
tamaría An¿:a.-El &.--crct3.rio (ilegi-.
ble).

JO-t}2{)3

BERMILLO DE SAYAGO

Don Lino l\lartfr:Curnicero, Juez de
instrucción de esta "illa. de BermiUo
de Sayago y su partido.

Por la presente, que se inserLará. en
la GACETA DE MADRID 'Y Boleti» Ofi~

cial de esta provincia, ruego y e.nca.r-

ALBURQUERQtJE

Don Luis I ..&nez Ch-tiz, Juez oc in5
tFucción de Alb¡Hquerque y su par
tIdo.

Por el pre",eIlLe ruego y encargo a
ladas las .. AutoridudBS c':vil<:>"s y miJi
ta1'es, y requiero a los AgentBs de la
Policía judicial, procedan a la busca
y ocupación de los semovientes que
luego se reseiiarán sustraídos en la
noche .del 3 aL6 os' 105 corrientes del
molino a~ Las Lobas de este· térmi
n? municipal, de la propiedad d€l ve
e100 de la misma Manu~l P(}Co~tales
Orantos; los que, caso de ser habidos
los pon.drán a disposi~ióll de este Juz-':
garlo, Juntamente con la persona o
personas en cuyo posier ,;e encol1t 1'<1"
ren, si. no acreJ.itan su legitima pro- .
oodenma; pues así lo te.ngl ) acordtiQo
en el sumario que eon el Dúmero 66
del corriente año me encnentro in"'-
truyendo por dil"ho hooho. -

Do~. Luis López. Ortiz, .Juez de ins
trucclOn de esta VIlla y su partido.

. Por el p.resente se cita y llama a los
glt.anos DIego· Cortés Silva, de treinta
y. cinco años, natural de Gua!'eña, es
tatura regular, rtlliio, ojos azules del
gado; a Cristóbal . Saavedra. ?!lonto
ya, de euarenta años, natural de Cá
ee:es, alto, grl}eso,mo~o. oJos cas
~os, y a J uhán Pérez, dE" cin~uenta
a~os, ~llo, grueso, ojos azules, color
tngueno; para que dentro del térmi
no de diez dras comparezcan ante el
Juzgado de instrucción de Alhl.lrquer
~ue, para ser reducidos a .prisi6n. que
hen':ll decreLa(la én la causa qué con
el numero 63 del corriente rolO se si
gue en su contra, por hurto tic caba
llerías; apercibiéndilles ('uade- no ve
riftcarlo serán declaradoo r-ebeldes.

. Al prúpw tiemp,o se ruE!c"1ly eDear-

En virtud del presente cdi-ct.o se ci- ' ga a t0d3.s las Autoridades civiles y
la Y llan1la. a. Emilio Frías ltubia, ve- militares y requiero a los Agí'.1ltes de
cino d-e Rubite, y cuyo actual para1::le.ro la Policía judidal pro~da.D a la busca
se ignor~ a fIn de que en el término y ea¡ptura d'3 los e:>.:pre.sadO$ sujetos.

. de oc·ho días, contadas deosde el 8i- que caso de Hevarse a cfedo los pon
guienle d-e la publie&~ión riel prasfillte drán a mi disposic.iün On la pri8ión
en. la GACETA DE MAlnUD v Br..·letín preventiva de est.e partido. .
Ofidal d~ la provinr.ia, comparezca Dado en Alburqucrque a 1) de Ago.'J.to
ante este Juzg""'J.uo, al objeto de prestar de 1926.-EI Juez~ Luis Lóp~ Ortiz.
declaración en el sumario número 34 El Secretario. Darío Sáncllez.
de.l año actual, que se sigue .sobre viú- JO-9iCS
!aci6n de. Enriqueta Frías Muñoz. v
ser instruido del artículo 109 de la
ley de Enjuiciami~nt.o crinüri.a1.

Dado ea Albufíol a 5 de Agosto de·
1926.-El Juez, Antonio María Vacas.
El Secretario interino, SantiagoSán-
chez. JO-9196

Señas de WS semovíentes.

Una yegua de cineo años. ~tlzada de
1,38, metros, .. pelilorda, manchas blan
cas en los c~tillares hie.rro de la
CompaI1ía Unión Ganadora en la nal-
ga derecha._ .

U:n mul~to entero, de un ailo, 1.30
h?C"lCo y o~eras blancas, con el mismo
hIerro en Igual .nalga.

Dado en Alburquerque n. 7 de Agos
. to de 1926.-EI .;ruez, Luis López Or
tIz.-EI Sccrat.arlO, Darío Sánchez.

J0-9197

ALBU~OJ..

. Don Antomo María Vacas y Barbu
_ Juez de instrocci4.n de ~sta ciudad
,. su partido.

9.032

9.033

~~MB~~~A ARET o _~~ET, Jo~;

hijo de José y Conoopción, natural de
Málaga, soltero. confllaro, de dif;ciocho
afias de edad; domiciliado últ.imamen
te en su publo, calle d~l Cau.oe, llÚ
toero 5; procesado por e.sLafa al via
jar sin hillBte, en suma.rlo núm. 50
doe 1926; c()mparec!}Lá ante el Juzgado
~ ínstrucción de Antequ.era, a un re
querimiento e ingresar en prisión;
8--.Percibido de que si no lo ha.::,e será
~l~n'arlo rebelde y le p:lI-a<á el per
:¡UHlW n que haya lugar con arreglo a
la ley. 9z9{)

~ "UZGAOOS DE PRIMERA INS
TANUfA-

. Un GITANO conooido por Canrera;
~e unos veintiséis uños de edad, y cu
Yas señas son: estatura buena, earnes
regulares. nariz larga, luoreno. ojos
pequeños. azules, ,pelo "rifo. hijo de
otro gitano llamaili) Celestino; pl"oc-e
eado por el delito de le.si\Jnes por. dis
paro de arma ce fuego, en el Juzgado
de instrUCCión de Don Benito; l:omp-a.
recerá ant.e el mismo, dentro del tér
mino de diez días, a responder <le los
eargos que le resultan en dicho su
nurrio, bajo apeI"Cibimiento de que en
otro caso se le de.clarará rebeldE'.

l>216

9.031

"VIVANCOS VELEZ, (toque; natural
«le Mazarr6n, de C'stndo casado, pro
fesión chofer, de y~intid!l00 año.;; de
'6dad, hijo de Juan e Isn.bel; domici
nado últimamenl-e en Mazarrón, y en
la actualidad deboe l'U<:lontI'al'se en Bar
cel()na, calle Entenza, esquina Indus
tria, o Colonia Agrí!lola, pa1"cel~t nú
mero 28; procesado .en causa núme
ro 46 de 1926, por el delito (le r(lbo,
seguida en el Juzgado de im=lrucción
de Totana, .oomo ct)¡uprendido en el nú
mero 1.0 del arlfculo 835 de la ley de
Enj.ui..eiamiBIlw criillinal; compa'!'ece
l:á. en término de diez días, ante el
expre.sa.do Juzgado, para L<m..;tituirse
en prisión en la ClÍ,rcel del partido.

9'31Q

9.030

VERA MARTINEZ GARUJO, Jc.rge;
hijo de Jorge y Met"Cf'...des, natural v
vecino de Madrid, de estado ('asado,
profesión Ilropidario. de tre.inta años;
domiciliado últim3."'ll<Cnte en Avenida
de 1& Plaza de Toros, nlÍmero 26; pro
l)esado por estafa en causa nÚ!11erO i
de. 1922; comparecerá en término de
~iiez días ante el Juzgado de inst.ruc-

. ción rtel dist.rito d~l CO!l6TCSO, de esta
Corte, sec·r~t.arfa de D. Luis Moliner y
:Bull, con el fin de ser l'educido a pri
si.6n, decret~-da en dicblr causa.

, 9183
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Q-\STELLON

Objetos oc~pados.

D. Gregorio Burgués y Fóz, Juez dI{
Instrucción de este partido de Caste...
llóD.

Por el presente y en virtud de !ll
acordado en el sumario que me hallo
instruyendo, sobre tenencia de útiles
para el robo, contra Miguel del R~y
Marin, al que", ~ ser detenido, se le
ocuparon 103 objetos que a" continu.a
ci6n Se expres:m; se requiere a cuan
tas personas se crean dueñas de algu
no de los aludidos objeto§ lo partici
pen a este Ju~a~o déntro del términ?
de diez días siguIentes al de su publI
cación en la G_-\CETA DE l\hDRID, en la
forma qu"e estimen pro~edent~. ? en
su caso cuando tengan conOCImIento
de ello.

Don .José Bernabéu ~ieo13. Juez :rI:lll
nicipal en funciones de ins!.rucci4n de
este partido.

Por la pr~n~_ruego y en~:) a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial procedan a la busca y
rescate. de un mulo capón, de treoe
años de edad, 1,49 de alzada, marca
G. V.. nalga izquierda. hi~rio de El
Fénix,

". Otro mulo de diez y siete años. ca
pón, i.5'2 alza<la. rojo, con las inid~
les A. J. V. y D.; ambos de la propie
dad de Franciooo Moréno Lind$;, que
le fueron huMados la madru~ada deJ
7 de Ma'Y"o último, del sitio ViIlar de
la Plata, término de Bailén, y a la
detención del autor o autores del he
cho- y personas que iI~gftimamente'los
posean.

Dado en La Carolina ti. 6 de Agosta
de 1926.-El Soecretario.- Rafael Cáma
Ta.-El Juez. José Bernabéu.

J0-9301

gallin-t.lS y pollos, que le fu-ero-n h~
tadas en la m.adrugada del 14 de. Ju
lio pasado del corral del Cortijo Las
Parrillas, término de Nayas de Sm
Juan.

A! propio tl~mpo intereso !a busca
y detenci6n de tres jndividuos recove
ros que conducían tres caballerías 'Y
que fueron vistos próximos al lugar
del hooho el día do aut(Js, oomo asi
miSJIl() las personas que ileg-ítima::nente
posean lo hurtado. "

Dado en La Carolina a 5 de Agosto
de 1926.-El Secretario, Rafael Cám.3.
ra.-El Juez, José Bernabéu.

JQ-9222

e i.MPfLLC>S

CAROLINA (LA)

Don Jo...~ Bemabéu Nkola, .Juez mu.:.
nicipal en funciones de instrucción de
este partido.

Por la pre5ente ruego y encargo a
todas las Autoridades'y Agentes de la
Poli{}ía judicial, procedan al rescate y
ocupaeión de'!- un rollo de alambre de
cobre de dos milímetros .1e g:ru-eso '1
1,600 metros de longi.tnd. conpe~(1 de
44 kilos. y dos ciliudros de ma.dera de
los destinados a utiIiza~ión de riostras
de redes telef6nicas" que fueron sus
traídos la Docüe del f al 2 de Junio
pasado ljel kilómetro 271 de la ca
rretera de Madrid a Cádiz, y próximo
al "\-eDt~rro llamado La Alegría, del
termino de esta cÍudad, procediéndose
también de fos autores -'Y" de las perso
nas en cuyo pMer se encuentre diello
material, si DI) justifican" Su legítima
procedencia.

Dado en La Carolina a 6 de Agosto
de 1926.-El secretario. ll.;:¡faeI Cál1.a
ra.-:EI Juez, José Bernabbn.
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Una pistol~ automática, marca "Im
perial", del 6,35, con: l~ iniciales J. A.-

Un cortafrlOs· tumano regular, que

\

pucd\: utilizarse para palanqueta.
Cuatro- llaves grandes, tres de ellas

para cerradura ing~esa.

I
(-'tras tres pequenas. "
O.tra de cinco dientes~ de cerradura

numerada, correspondiente al 4.19.
Don Jooé Bemabéu Ni-cola. Juez D1U- 1 Un destornillador adaptable.

nicipal en funciones de instrucción de ¡ "Una linterna eléctrica.
est~ partido. \ Un sacacorchos.

\" Por la presente ruego Y enC3.I"$o a Un saquito tela' a rayas blancas y

1
todas las Autoridades y Agentes de la encarnadas.._

d 1 l.•• ~~n I k 1 -a "C-mnss", eOIlPolicía judicial, proce an° a a..........- Un re OJ DI ~e, ma.... J"""

y rescate de 50 aves de corral, entre el número raspado.

Don Dieg-o Moreno Casasola,. Juez
de instlUc.¡:Ión inwnno de 63ta vIlla y
su partido.

Por la presente ruego 'Y' encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares y orceno a todos los demás
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la huscay de Lene ión del proce-
sado Manuel Mellado García, conocido

p<lr Miguel, hijo de l\1iguel y de Pru
dencia, n.atural de Linares y. cuyo pa
radero se ignora, el que se pondrá a
mi disposición, caso de ser habido,

pues así lo tengo :lcordado €1l el suma-
rio número 27 de f9W.

Dado en Campillos a 9 de AgOosto de
1926. - El Secr~tario, Federieo Ore
llana.-El Juez, Diego Mor-eno.
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civiles y militares y Agentes de la Po
licía judic.ial, procedan a la busca y
captura 4e e:x;presados seJ.lU)vient.P....s,

poniéndolos, en su e"aso, a dispO:;'ici6n
de este Ju:zgado con las ~rsonas en
cuyo pOOer se encuentren si no acre.,.

ditan su l~.l adqui",iciún.

Señas de los 86movien.tes.

Un burro capón, de cinco años, ru
cio, de seis cuartas de alzada y he
rrado de las cuatro extremidades..

• Otro de igual p-elo. capón, -de Ullas
cinco cuartas de alzada y de cinco a
seis a.ñ()S de edad, con la c.ola un poco
roma y herrado de las cuatro extre
midades, perteneciente a Francisco
Mogollón Mogo-llÓn, natural de Malpar-

tida de Cáceres.
DadD en Cáeares a 31 de Enero de

i926.-El Juez, Felipe Ah-arez. _
J0-929,Z"

D. Felipe Alvarcz uribarri, :Tuez de
instrucción interino de esta CIudad '1
su partido. _ .. _ .

Por el prese!lk, que Sfl. explde en
méritos del sumario que instruyo oon
el.IiÚInero i01 del año actual, por.hur
tO" de lOs semovientes que a contIDua
ción se reseñan., la noche del 2~ del

ni.&;. actual, en la dehesa denom.lI~ada
Palomares, de este término m~lclpal,
ruego encargo a todas las AutorIdades

D. Federico Baudín y Ruiz, Juez de
instrucción del distrito del Cel.}tro, d-e
~sta v"nIa de Bilbao y su partido.

lfacro saber: Que en este ,iuz,gado de
mi cko se instruye sumario. sobre
muerte~del súbdito) inglés Lesdhe DQ
nald Jones, que .apareció en la pl~a
d.e Arrilmnaga, en Algort.a, a las dlez
~ medi~ d-e l~ mañ:;na. del 26 del, ac
tual cuyO sUJeto fallOOIÓ a Consec lCn
cia de un síncope, según informe fa-
cultativo . . • - d 1

Y nO conociéndose m~ parIenws e
finado qu..e su esposa. doña .:rsmena
Bray, resi-dente en el .ExtranJero, se
ofrecen a ésta las nCClOn~s d{}l. pro
cedimiento en t:11_ ~umarI?, numero
227 del -corriente ano, en VIrtud de lo
dispuesto en el artfcu~o .109 de la ley
de Enjuiciamiento Crwunal, por me
dio del presente.

.vado en Bilbao a 3 de Ago-sto de
1926 -El Juez _Federico Baudín.
~. , JO-9"""2W

C.ACERES

go a tod&s las Autoridades civiles y
militares y Agentes de la Polioía ju
diciaL procedan a la busc~ y rescate
de las cahaHl'lria.s que al fu:al se rese
fiarán. sustraída,s." la noohe del 25 de
Julio último del pueblo de Villade
nesa, a los "Vecinos del IlÜSmO que se
dirán, '1 caso de ser habidas las pon
gan a mi disposiei6n en este Juzgado,
C.Dn laS personas en cuyo poder 38 en
c"nentren, si no justifican su le-gítima
at1(JUisici6n, pues asf lo he acordado
en el slh"'1lario núm. 46 del año actual,
~~le instmyo.

Señas de 10.$ caballerías.

De Sebastián Nieto Iglesias; una
"burra pelo ~~rde.."10, 'de tres afios. bue

alzad3 v aig.uIl'J;5 rdos blancos entre
las orejas, tle diez a doce. años, y se
halla crian.{lo.

De Pedro Andrés Form.ad:/:; (ltra
burra pe o cárdeno, de tres aftos, bue
na alzada, j,mta los cascos de atrás al
andar y ~ halla criando.

Th:l José" Pascual Blanco, dos bu
ITas, una de pelo ceniciento, de peque
fia alzada,. dE; un año, y la otra de
igual pelo y alzada, ya· cerrada.

De Man.:lel Marcos André~, otra bu
ITa. pelo cárdwo, lanuda, <le ü'es años
y buena alzada. .

De Silvestre Fernanuo ISldrO; dos
burras una c.erraua. poeto blanco, alza
da re~lar IV' otra nija de la anterior,
de dos añoS, pelo negro, con más de
cinco cuartas de alzada. "

Dado en Bermillo de Sayago a 6 de
agosto de f926.-El Juez, Lino Martín.
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r la GACET.A DE NfAbltIoy Bote'tii1 O{i'-!
t.:ictl de e-sta pruvinéia: ti. AntbIil:ó" Ex;"
pó'sitó ,dé la Cruz y a Rntmrki Ga'tc[¡(
~amacho, cuyos uctmGes. ~adeI'tls se
]gnórtu~, para -que dClllttÓ. de dIcho
térh'líIió cómp:ü'ezcan anfe esle .Túz...
gadc), situad!} en· la calle Gongot~ .sin:
n-llmeró-. a p.restar dedara-<üÓU en 5U
IDátio que insttu-yo por hurto dC·UIia:
yegua a. AnLoriío BÓ3aBo Gómcz y res-

• ponder de l{)s €a·rgos que le resuHen..
bajo apercibimientl) de Que~ si nO
compare-cen ¡es !HtI'urá el pel'juicio a
que haya Jugar.

Dado en GÓTdo-ba a. 6 de Agos~ú de
1926.-El Juez, Luis de la Concha.

GRANADA-CAM.PILLO

PC1" la p::"p.sente ~e notifica al pro....
cesado Ant.onio Hervías Medina, Ita'"
mtal y vecino qU~ fué de Quenlhr,
que 1:1 Ser~ió>l primera: de esta ku~

dlenda, con 'feeha 6' de Dr.ciettlbre de:
.1923, dicló sent-eneia im· eausa· que'
&e. le siguió en est€' Juzgado df:;' ins
t~«iórr d~l dislxitC/ det CampilIC1f

. b~J(J el núm¡;iro 3a4 de f922; sobre le-<
sIOnes, eooden~ndo1o a' la pena' - del:
'un rtre.s y un día de a'rr..est9 mayor,
y por aulo' de 12' de Febtel"'o dé t9~i';

_ se le a.plicó los benef~ÍóS de la·· le1.
de Cotidt!ña ~OiidiCionar..

~ran'a-d'a" 2· If-t! Agost9' dé' 1'{l26.......Ef
Séel'etü<io: (iié'giI:m~).

HOYOS:

D; jtntlq¡j~ MOreno AlbniTíin; Jueí1
de itffitrucd6n de esta villa y su par...
tido.

Por el pr'esrnté, edich:l- li¡¡go saber:!
que e~ este Juzgado .~e sigue suma
1'10 sobre hurtó de cabaUetfa. de' laS:
señ.a:s qtie se olC'én al' fiMl, de la:: p~
pie-da~i' de Ptimifb:ó MÍ1cIlez' Ma:i1g!áS'i

, veciñó d~ .He'tÍÍ::l:lipér~, :
Eñ su virtud rueg6 a todas His- Att..l

- tótid:i:des'; así ciViles eonio' militlatl':flJ
1... 1'J?:3.Jldo a los Age'Iité5' -de la floliii$
judicial p!ocedan a: la b'tL"'ea y i'~

· cate _dé .lJioh6 éemoviente, y {;ásU.. dlt
~'1:t:J:1:lido séá p'tiC'Stb a': dispó'Meión-cW
este JüigMú, en unión dé' láS p'éí'~

'. nas en cuyo poder seencutmín: 91
'. e.n el llel0 no acrétlitatl se le~i~

:1dqüish;idD:. .

Senas' del semoviente.

'Uti buii'd di! se.is a-5rrs, de mz~
f,25 meJ,to';;; cáp'~ clttlctiO' c;:ü'n. téZiÍ
españOla:; s:eii.~s J!llrtict..lar1:!S: ti1:f~ ~
ñal de, morr;li-seo en ija:t' d'f1r~ho- -.
ía Iiitíta M lii. eomt;laiS.ia,- el~

· AgrW41!_ . .f':~ Iá Il&lga . de'roo1r:t~ 1~
tra P'-V ro, y asegurada en la mi~
Compañia.

· Dado en Hoyos, 1 Agosto de i926~
El ;mee, Enri«pIe. Moreno.

~~9S"

Gaceta de Madrid.·":Núm:. 2Jd18 Agosto fq:2b

eíllas-; edIl Cédula. expedIda: eil. Mam
!lI~, cuyo actual p:á~itde'I'd se 19rro-ra,
pRrtt que- en: el tétrílino de citteO días .
qomparetta ante este Ju-zgado-, sito e!i
la. éaHé Ztirrndore-s. de' esl'a e.iud<td,
can ~l. fu1 de recihitle decla:ración,
apercIbIéndole que dé no .co.m;paI"ecer
le parará el perju~cio a, que haya lu-
~rA '

Ciuda9 Rodri~o, 10 de Ago;;to de
1?2a,-~1 Secretari,o judicial, Licen
CIado .TCisé María Ballesteros.

. J~9¿9--í

cdadt.t..Únd

D: Pau1iÍlo Criaoo Romero Juez ac
~ldental de inslruecWn del pm-Üdo de
COg'oTIudo.

Por el preS!(líll-e se Cita a Mariano
1\loreno,vecino qUe' f\1é de' Almirn~é
(l>'uadal,::lja1'3). cuyo paradero se dC's
conoce, para que el d!'a 27 del mes
:'.ctm-ll y hora: de las' di~z. comparez
ca antie la Auoiencia dB Guariai<.iara.
lHl'rá aólistir coTiíó te.~ti~ .al jhieio
O'ral ~e la: cnu'sa l'iürr1~'rd 5i d€i !923
~or fa]s~ady es:c1.ndalo púhlico, tun~
tRa Fí1ib'CISCO Oh'CinHi'rt '" n1:,~. :-nf\f
ei~irl()' de. qOe si itc; cempa-rece te' yr'fi-
rtlNt el ~i"in1I"iG' á: qtte bulií~re hl~

. g~ f}tl déreet"..o,
. J)ndo . "'Ti C0.~Onlldo a 9' dn A~Í'l!'Ító

~e' de tN?~.-Et Jiléz üce:idei1tnl, J!áü-
, lmo CriMo. -';i

iO-9Mtr "

tOL1tENA!t

D. Manuel Cat'r'i6n BrttcliOó; J,it'z di'
pt'i r:1l'-rh i ti.O>t:h1é'ia e' irt.~ttut"cfón 'le
esta 'Vi1Ia:. : .
- P~l' la ,p'N:\sertte y ctrrii6 comlJl'endi
do en el ál'tículo 835 de la ley rle
}~n.iuiCÍamieIlt9 c-i'iminªl.se busCf! y
lIPoma al procesndo Rafael Muñoz Zo
rrilla. de ciMuenta y tres' años, hijo
de Rl\f-1.iel y }.f:'l.rf~l. vh1rlft.: ot>] ('~mM,

natural yvecino de Peri:ma:, -para qUe
~n ~l t.érmin() de die:b dfa~, ~onf:ldOS

de!"d~ el. !>i¡;:!Jiente al en t'llH! ~sfa re..
Quie-itot'ia sé in!::el"f,e en la GA1::F'l'A D'&
~DRID ('oIDl>arp7,{'R' en mi St\lR Au-
d~eooi~ . r;on el objeto d(\_ constltuirse
en prll:;llin en C:í'Usa, qUe $ le si!!o~

Mio el númprn i dI!' i 920, t='C1Jrrt C4.."..
taf<t. a.~N'!ihi:01o· rnlP:, n(.' rll"' Vf'T"ii1,.nr-lo.
!;er~ <Ñ':-ln~r1o T'pb~}~' Y' l~ nnrlrn el

. pel'luif'1O a que hlibiere luga1'.
,Al miS'iRo f~~ó' r'tiégtl Y encarto

á tooa'S" .]tts /(l1wri:dM~S' y utde'tiO á-
lo~ A~.~s' de ml'tJ1i{!frt jMfulál prIY
ct>d1111 II la ]jU;;l."8 Ml em'l"~dO nftp.
~o, y ctlro de' ~'f' bjf;trfrl lo trli.s=
1::n:Jl>l1 ;t }a: C~N"-i'l jfúñlÍéa d~ está vilUL
a tM di~~si~Mñ.

_ Colmenar (Mál!1g-a) a 7 dE!' A!"óStO
de f926.-=-El seerliht'itJ jtHJ.lE:i:ti"Mi

: gípel Muñoz Ferilándet.-=Ét ~t Ma~
.. ntl el Cardón. '

. JO-9296
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CORDOBA.-DERECIL'..

DOn: LuHr de fa CO'fidiit 1~ Mbi'eno;
Juez de inslrucción del diElfltd de fa
Dcrac1ia, de esla éápitttt .

: Por vmp:iI~el' :p'l'~Séfil~ Il1t.o y na::..
.~ mo, por Wrrñiñó d~"" dii!:í' d1its t étf:ii~
, tar des'Oé ra iriSeréí&i del nres~íite en:·

JG-92u:

Un bolsillo c{}n eadena: de phítá. 1
UIfj!U.¡o' de g~fl1~ln!>" con. cadetiillit pa- .

:N. ptin{¡s 6é camlsa.-
vn#- 8ol"tija:' de' selto¡ a.l parecer ch'ti'

pacta de oro.
Unas gafás~ (fowt' dSmlr<5, ñtiitact6n

OV'llcha. '
Una; JW1sita da ptmt~·Gtiti !:S,S5 pe

sut~;, .
Ün froseo:
un- bmetc' d.el Banco de E;.;vufia de!

50 peselas. : .
Dado en Castellón a· 5 dé Agosto iIe

i-92(J¡---=.El- seeretsriu jot1icjál- LiCen-'
ciudo José ])1. LópéZ.-'-'-in Juezl Greg()C.
rio Bti1~ü(>4S. '

Jo--D209

D. Alfonso Armcngol y Dfttz' rfe'lCm
1~1I(\, J'Ü~ efe iiBtirnttión de CetiHi~

P'ttr 1!f tñ'éEdtlHf tüeg'd ti todas 1M
A'u!ó"i'id~~de Ht N-á'Ciórt. ji' e't1ca.rga tí
lijé: '.4gdlf,teS' ~.·l~ pljlitl1a.fúdiéiaJ~ pr'O'
c~dIDi a la; WSCl'l. y' tesea'té' de lo. qué'
d€sp'iiés' sett!sefia, "! c~ ds eer l1abÍ"
do sea puesto a mi disposición cdil' 1M
p~ol'lM' eif !ffi.yó podet: sé' Emel1etitte,
rn lió' a~mm S{l legiU~ á(Jquist;",
ei6n; p\1~ a;sí.lú- be á'eofdl!do eli· eof'
StifffuM~ trorn'éi'fI Stf iltf es<te añE1; pOi'
rt>1fo.

N~etri'éñtá'S pesetas éIt bilictes _de'Í
Banco de España y c:uatroc.ient'as e1'1
pHthi'i Ia~. !fu~S ftiM'tfn tob:1das del
e:ita1HedrntM1tpde 1ds STe5'; He'siro y
Comp.añia... est'átl'E'!chIO' eü la calle Ca
mo~ñ!>, ñíJtlt 17, de esta ciudad la no
che del día 10 daJ mes actual.

Dado en Celita' ~ 30 dé Jfilio de 1926.
~l8ecretari9; José Fernández Sánchez.
El.Tusz' de _I$H'ticeiM, AlfOüsO Ar
tnéDgó1 y Díaz~

El Sr: il Vf~tot' 8eI'i'alIo ifriill-eo
;ros, JueZ de illslrttcrt16n M- mtldad
Rodrigo y su patUdo,. ha. aelfttladK .en
¡prov~Qeneia de hoy. efi &1 s'\'1rrl'í!l'1l) que
sé SIgue en é1- mi§roO co.u e1; tr6rfiéTo
"1.2'" ,det aiK¡. actval por hurro; ~ eI
tado tJor aMio de la:·pr.~~. al~gt- .
\ano ambulante A1(reQo' ~arrner Ell-

cft1DA:IJ ttóDItfOO.

::el sr: D: v1rtor- Sé"r..4:lU9 Tt~~~~"
l'tiei dé i.MtrUlki&i <fe Citl&l:'d' Rtitl't'i.:.
go y su pP.!'tidó, ha rieotda:do, t!íi P'ftl"
:videáciti· dé boy~ el! el suIDlit1d <Pie se'
signé ~h el üiis:iiW con, el íiu~li!ro' 4S'
nal _ iggt't, jltl¡;- IM1vetg'áci6:b, sea.
citado. ~or me~io dé ía P'fe"SÉ!Iit~ g§liri~
091'0 Muooz Sáncñei. 'V$Íno qu~ ful1
na ~a.rpiO de Ariillá Yci:1yo actual p:t
rt'ldep9- ,Se ignóta, pata qU6 en el tér
mino de cinco d'íás cortlpaféZc:í áilte
este Juzgado, sito en la cane ZuTi'ado:.
res. de esta ciudad. con el fin de reci
birle deelafációJt; apeí'éilHéÍ1do~e que
de- n9 comparecer le parará el perjui'
cio a que,baya Jü~. . .
_Giu~ Rodrige, '(dé 4gosto, de" f9M.

El Secl'.fúmo jndíéia1, I;.i~eiii}iádó JoSé
Maria Ball${er05: --

i0--92'69
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Por' el:~,. que' sa, iDsertará)

en Ji 'GAGETA' 1)E[ Mimun..' y Bolctm!
Oficial de esta provincia, se: ccililf.. yo S(\

Hama' al· Gñeño de una manta de aJ.
godón OSCUl'a con rayas blancas, en
mal usa,:-qge.·fué1h:.UrtiLdadéluna: cho
za cerca' de la estación 6de Azanaque,
en· leÉlX1"i"iJe 1 de'-.estJl:;viíla;_en: Ia.csagun
da;:· qtlin~dé:4.mesHit!-'JuliC!J· último,
para que comparezca:; ame' ~t~ J.t;!z"....
O'a$ demrct: del·: plaztlr de." dieta mas.,
~oclad&d" desde' el; sagnieate al e!l~ qu&'
ten....a lúgl/w-la' inseqociótl~ (jü. prEsente!
eU'!os..peri6dicoo· i~:p?F~j~"ó"".
ti~... d1lig.oo.ci.QS·: dee'reeoDummnenw:. Y!
las· c!émá~~cOl'respnal!DeI!I.\es: en: causa'"l
núme;ro'1.1}lYl del' aD(j; 1926'; ~ra¡ Ma-
nuel';ES~~·Pr.i~y¡¡0.1"0'"';

frtoo- en- DOra>denn.or aT' dé: A'gCJsto
de' 1~&:----El' seereta:ri'o,. ~pa:rl ~~
tiúsie:-Er l J"ñez:.. DJl>go de:-Ia;i Omz.:.

. JO:-9:&S2

D. Diego de la Crui Pfaz, Juez de
Instrucción illl esta villa y su parLido.

Una .i?oo,_ c~'r,> (té.. edad J nu-ew"
años; a'iza-da:' 1:3C:' metros;' C:tTJa' ~a;.
raza' es:p:aifu1a-; - seña-s' ~TtiC"1Th;l::I'eS':'

frontera- pmilia~ .pté- iUprierdlh', ltm::r
res b1nfl-cDs. en ambos. cDS. tillár-cs; p.eIcts :
hlancos en- el" rratirrti:entb~- a¿.. la:: <'ot8.";,.
ciILChera y. ve.jíga" CLly:o S8:TIOVÍente"
se halliÜla. ase.,,~d·o en la~ Coo1'pañfa:.
Fénix Agrícolá. .

Dado en H().~cs_ a 7_ de AgQstoc dé'
1926.----ID. -JiI.~o :E::iu'iip,Ie 1\t:OrelJ!L

Jf""-.Q~1t·

lNF...·yI\'TES •

PMel ' PFese&t&, se- ci1a y~ Uama, a.·
JaeintoI-/S~Gari~,v.ooioo ,q.ue. ~ ful!,..
oo,·"Siles•• pro::'iiDt7ia.. d0:Jaém; ,p..a.ra. qua,
el dfa.: ~ dé-, S~-etl1mei. a;, 1M diézt. Y:

. media de SU maiíana, comparett",•.a.mer
la' Audietmia.. H:~D:viJLC.la..I. de" CiudatJ
R:eaJ~ para.~ asistir. al. ae·LQ· doel- jpiéio
o.ral. oo.' la:. caUSa> mímerOu 7(1. de·. 192:5;,
!~ruiélRé ooa.tra. NavciSG-J P,o.zo¡ Mar-
ttne~.¡lIiIWfehiclitode ,robt¡.,\.cu;Y,a a&l¡¡,,·
t~R~ ~"t 3Cor~ OOlDO test~,
apl)e'tihi€ml.o-le que, si no compuOO6';:
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho, pues así 10 tengo
acordado en cumplimiento de. orden
superior. .

Infantes, 7 de Agosto de 1926.
El Secrct2rio, Manuel Martine?. - El
Juez de instrucción, Gonzalo L, Va':'
Hadares. -

J0-8218

so-!:icitandó· se;· tuviera: por~'prorno:-.rid1).:
expediente de declara<:ión de auseD.Ci~ .

de doña Elena Vega.' H~l"n.á,ndez; y c~
audiencia. de¡}' Mini~rlo ftscaal. r~~.

bit-" ~ inform-amón. testifi.cal~ ofreei~,
y' en' SU~ día dict'nr: auto: declarand~f.
la. ausem;ra- pm." igllo.l'ado panuiero: ~
l::r' expI"esada' sOOora; elJJya~ déctaraci~
se publique e:n los periódiCos' ofic.~~· .
lcs' ¡rertinel'ltes; para' que d~spués ~
seis' meses' surta todos.' sus; efectos,..
con- errtreg:'t de- copia' certificai1a, ~~(
aufb fltma- paTa' que su; partero hICIEry¡"
ra- dd' mismO'· e1. mérito'· que: fuertr'
pertinente r sin ueceúdad de~ acor~,'
sobre li a:dirrinistración de:· menes· d~!
la- ausente; pOI" #;norar' la. c-oonpllr~~
ciente ql,le los poseyera de clase a1ti
. guna, y por otrosí formuló la corres-¡
.pondiente demanda, de ~br.eza:

Resullando que sustanmarro por sUS.
t'rá.mHes dicha, demanda. de. ~pbreza:y:
pr.o.f.erHla sentencia.· Coll' fecna. _22 d!t;
Mayo último•. declarando a dona!tít
se:f'81-. P.ared~$.- Ve@.. pohre eIT sentl~

En au1ós. s.abre: déct~-eión dé au;... le~.y"con dé¡-ecli(). a diSfrutar de l~f,:i
selJÍ;,i;;¡;1 dé"doña.EIéna. Vef@: Pernáíri1é:2: b2netJic.ioo que.. la .1 ey concede, a- los dW;..
promovidos por dona-Josefa Par~· sal cta.se. P:U-:J:. utiliz.ados, ~n, el.' pr:~~
V'ega, q.~ utiliza... elO.enet1:Ho- d~ pp:. sem~ ~ente;; en. prñvlden{:Hl,. !.~
bre-2:l .W-r• el. seii8r.J.tez. de' p.rrrue1"a. ct1a.. 7. del, o.ctual se., mandó reClhír.~
iml~a.~del. dÍskird dé. Ataraznm.S';', ccm.. crt,mióB:, del.· :"Ilinisierio fu;.cal, la:;
de esta CRnita1,:;,se..Ha dict-:td'O ei~mrft)' informatÜ,,)¡L taetiífu.al ofrecida en eJi.
del =tefl.l)r" literal' siguiente: ese.orit,o.inidU',deh mismo...hahiendo di$C

"Auto.-Bar-celolla~ 31 de J~lio .de ¡ciar.: en eHa troo,. testig¡osc ma¡yor~S·~.
1926. - p(l'lr." v~u.arla la-. Cúon:.nH'uclón . di}., edad.. v ~e.."1~{)5, de t(lGa taclia1.
conferida al seiiór Fi§cal; y- 11~I:.,. Otl'yit " idoo-tiGa\il: naan.Hestaro~

lle3UUlllIdD'qnetdliia. Joosia P.a:r~s 04:00, 005' testig-O:?~, ooMciaes·. Gsbos. deJ¡:
,~-;;.. sadbra;:..~· de.: ed~, d,ornl.,-.· secreL8l'io.' refreDs:JJlter, y, adveS~_ .

cme.&.:\,.c?\ HóSfllÍialet.dIed;IooreS-?-!.¡.. 00ll, Ilo&dxes IJ:l'iml!lrOO,l~ ':xlremss, sUJe. ,.
'e~rit-ó;' r.ech~ zr dé¡~ l'lebJ7ttOct utbmv,., IiniOOl'tn3..e-ioo-~ d,a,n.c1o', ::;¡.7¿.J.,' d.-:Jl; ello~, . '.:
¡p:¡'mi'il41..n@!, cHUgencmr: d2c jtLrisd¡~Ó1V comtl.l'áeGdo;· el- e.xp,e(lJente al~ S tl~
¡ valou.:J!llMR'iaa.pa;ra.o~ 13l' deeU:r~~ ]:i!ea.h mn:tJJ!fc.ipaJ.. para. di4ltamen,.. 15L.
1 cierr- oe--:IDSOOcia:' dB-sn: m;l'dre~doQab' ha evaeua.do' en sentido fiivora~le "!' l~

Elena V~a Hernándcz, fundada en petición, deducida en el e~cnto mi;.
que: D.' Fernando Paredes Vicente, c-ial: . ' ;
Teniente C{lronel de infanteria, pa- . Considerando qu,!l podran pedIr 1~
ore de la c.omparecicnte y esposo de declaración' de allsencia, entre otrost
la .doña Elena Vega Hernández.,. ~e los paricr.f.-% qUf hubierPll Gfl h-ere(}at;
en,o maLrim{lnio nacieron la SOhCI- abintestato. en ~uyo caso se ..ha.~
tañte y sus hermanos p~ Alf~edo y doña Jo.sefa Paredes Vega, hIJa d~
doñ.a Julia y que el ano 189;), por dolia Elena vega Hernández, de eu~

lamentable~ SUCl'!OOS dt> delicada 1n- ausencia se ~'rata: _. :1
doie familiar, que motivaron incluso Considerando que pasados dos añ~~

. un proceso criminal, se separó del sin haberse tenido noticia del ausent(i; .
Por el pre¿ente se ,Cita'. y llama.. a .• lrogm- hr~'de- la,.. ~¡ge~,.. y•.• (j'~~ se- hubieren rcihido l~

Manuel lIIembrives Rub-rÓ' Y'" FTmctS~' ~mm" c~oo Slill~. co~nl» ..._~... ·últtimaa;;.y:v~ en el caso tic que ~~
Trujillo Carrasco, veciM;:: de Madrid. algunos poeo<> mes~ !cnlendo notr- ausente hu!>iere dejado persona en~
tlonde ·han residida: cail:;! de Doña cias de eiJa, pronto UCJaron de obte- . ca.r....ada de la administración de lo:~
lJrraca, 1, y Santa. B&;ida.· número nerse. y ni él mismo ni su,s hijos han bie;~, podrá :i~~~ial':\l·;:,~.la :1u....€Dda.J
n. para que el día 3 ckSeptiembre vu.elto a ver a SU madre'nl,han t-úno- , Con~derando -que. en el pres;mte~
próximo comparezcan an:.e la Audien- cido ~uál fué .RU p3;radero, fIl en dón-de pcdicnte se ha justl.ficado d~bIdame~
tia provincial de Ciudad Real. pai<l 1 t~'rmlDó SU VIda, SI es gue ha mu.erto, te POI" la inform<;.~n tesh~cal rec+"
asistir al acto dé! juicio ora' de la a' pesar de háber practlc!1do gestiones bid3. con citación ,Jcl ~ciíor :r:1>:<'al zp.l\~
'causa numero .H de 1925. instruída para ello, y que, ocurrIdo hada al~ nicipal que hace más de vernte anOSi
eontra Rafael Novoa Fernfudez Yáñez gunos años el fallecimiento de don que dc.~~p3.IeCió doña Bt¡;nn \'rga Her~
por el delito de estafa, cuya li;3istelJ- Fernando Parede3Vicente, padre de nández de su domicilio, i~n(JrándoSlj

. cia e¡:.tá acordada como testigos; aper- la compareciente. por el Con~jo ~u- su paradero. procede hacer la de-cla-l
cibtcins .-:le que si no comparecen les p.emo de Guerra y ~'I.arina se eXIge, ración de :msenr.ia ;;:+;.;",: ..\ por su
par~rá el pcr-ju ¡C!o a que h~Ya lUf¡"al' para la .situación a los fine,S de la hija dofla Josefa Paredes Vega: . '
en derpc!w, pu{'.$ <lsf 10 ten,;;o aCOl'da·· pensi6n de orfandad que le CO!r.e:;- Considerando que la derlaraCl6iXJ
do en clIlriplirr,ienlo de oro·.'n supe- ponde, se aceredit.e.con lo~· reqlllsltos judicial de ausencia no surtirá ef~
rior. de la ley la ausenCIa de dIcha s~ ma- to. hasta seis meses des.pués de sd

Infantes. 6 \le :\g8sto de 1926.-EI dre dolia Elena Vega Hernández, y oub!icación en los neti.;,L·,:;;: n;;(':21€S]
Secretario, Manuel l\-Iartfnez~-EI Juez ofreciendo informaci6n' testifical en • Vistos los artículos del C{)digo clti!
(le instru~ci6n, Gonzalo F. Valladares. justificación de que dicha señora des- vil pertinentes al caso, S. S., por antl

.1"0-9219 apareció del domicilio conyugal hace mí, el Secretario, dijo: .
más de v.einte y cinco años. sin que, Que debía declarar y d€e]araba lf

LORA DEL RIO durante dicho tiempo haya sido po- ausencia de doña Elena Vega Hel'j.
sible averiguarse su paradero en nin· nández, por ignorado paradero, y plli!,
gtin m{)mimto, co-mo continúa igno- b-líque5'e esta dednra-cíf:n en la GACE':l'~
l'tndose en la actll1llidad; ooncluyó DE MADRID. Boletín Oficial d~ ~

dad de TooG'G'"IO· 'Ib'nl- Porra~. vooinrr.
de Herna-npe~~ corr:.~tido en jtni~·

'dicci6n de dicto pueblo.
En' su·· -;irtnd ¡ ruego! a -toOGas.:.la8:;'\.u~

toridades; así' e-h7'Í}e.s~ C'O'!I1~. milillare8>
y mnndo.' a:~ lÓF ~-entes'de.... la:' POJ,1eíR'
judiciaP p1'o>:":ed:nr 3," 12. Ims-oo' Y' res~·
cate' de dicoo' 8'e>ID'avi"eHte-; Y:' ca!;&' d&'
ser ha'bioo :;e:y pne<lto :r dI§;pam~"
d~ este Jll~.;re',f;, !)lr:unió:ir·.de-:l~~
sonas en C'lry'O. p.O'd'e'r.. se-' eoenefttÍ"e'" sil
en el actir', n"O"~~:red'íftnr ro l~iina'"
ad~~jf;C:~~ . . .
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demandante, D. Cipdano Yaq-acI'!l ,-'
ha dictadQ la sentencia, cuyo en~,! lo,: 
zamiento y parle disp'lsitiva d::>;,
así: -

"'Sentencia.-En la villa y Corte ti'
1\fa<lri-d a i3 de Agosto de 1926.-E~

Sr. D. Dimas Camarero y Marró~ Juez
de primera instancia del distrito de 1~

IJ?clusa; habiendo visto los presente...,,;
autos (J,e juicJo declarativo de mayc¡"
cuantía seguidos entre partes. C(;r:....o
demandante, doña María Hene.he Pla
za, mayor de edad., viuda, dedi':ula a
sus labores y de esta vecindad, J·"fen
dida .por el tetrado D. Luis TrÍ"n~ y
reprooentada po!' el Procurador di.lu
Juan Vidal; y como d2mandarlo den
Guilll'\:rmo Astolas Santana y D. I_u!s'
Marchesi Butter, declarados en rebe!
día, sobre pago <le 25.000 pesetas; y

Fallo ~e debo absolver y ab;,ur~¡y!t
a D. GUll1ermo Astdlas S811ttlna ,- a
D. Luis Marchesi Butter de la deil1:m
da contra ellos formulada en el prc.
sente juiú~fI por dOlla ''María. Renche
Plaza, &in hacer especial condena de
costas.

ASí por esta mi sentencia. que ¡¡m'
la rebeldía de los demandados le~ se
rá notificada en estrados y por medio
de ed::ctos. que se insertarán en la GA
CETA DE ~LU>RlD y Boletín Oficial d~
la misma provincia, en la forma que la
ley previene, a no ser que por la parte
actora. se sollcite la notificaciórt per
sonal, definitivamente j 1.lzga.ndo, lo pro
nuncio, ,mando y ftrmo.-Dimll.:S Ca
marero."

La anterior sentencia ha siOo publi
cada el mismo día de su fecha. Y par.t
su inserción en la GAClirrA DE MADRID,
a los fines acordados, ex.pido la pre
sente . en Madrid a 14 de Agosto de
1926.-El SecretariQ. Licenciado José
~orres. - - - . ~G-22o. '

Dado en Cangas de Onís a 13 de
Agosto de 1926.-El 8ecr-etario judi
cial, José Maria Berná.-EI Juez, En-
rique Alonoo. '

JQ-218

CARRION DE LOS OOr-.T>ES

D. Leoncio Ro!híg.uez Aguad!), Juez
de primera instancia de Cardón de los
Condes y su partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se sigue, de
oficio, expediente de declaración de
herederos abintestato de Vicente de
Juana Rodríguez, de ochenta y cuatro
años de edad, viudo, hijo de Francisco
y de Prudencia., nat1ll'a1 de Antigüe
dad y vecino que fué de esta ciudad.
donde falleci6 el día 4 de Febrero del
corriente afio, en cuyo expedjente
tengo acordado, por providencia de
hoy, 118m3r a los que se crean con de
recho a la herencia de aquél, a fin de
que dentro del término de treinta días,
a contar desde la inserción del pre
sente en la GACETA DE MAD.R1D, com
parezcan a reclamarla ante este Juz
gado, COn los documentos justificati
vos de Su derecho.

Darlo en Carrión de los Condes a 14
de Agosto de i926.-El Secretario ju
dicial, L. Heliodoro de Barbácano.-El
Juez, Leoncio M. Aguado. .

JC-219

}IADRID~ INCLUSA

pro\"illcia y en uno de 105 DiariOs de
A'Vie08· y Noticias de esta capital, a
loo fine.;; dr, lo di,o,:me<sw en el articulo
186 del Código civil.
'Lo mandó :yo firma el señor D. Ma
nuel L6pez y Avilés, Magistrado, Juez
de primera. instancia del distri to de
:A.tarazanas de esta capital.-Doy fe,
19osto de i92ó.'-":,Er"'SBcretario, Magín
Ferntindez...

y para su insereió-n en la GACETA
:bE l\Lo\DRID, Boletín O{if'ial de esta
pr()".incia y en. uno. de los Diarios de
'A.t'isos y Nr)/;icias de esta capital,en
cumplimiento de lo ordenado en el
~nterior preinserto auto, libro y fir
mo el presente en Baroolona a 9 de
[Agos1.o de 1926.-El Secretario, Magín
Fernández.
. JG-217

GANGAS DE 01\1:8

D. Enrique Alonso e Iglesias, Juezae pI ~mera instancia de este partido.
Por el presente se anuncia por se

gunda vez la muerte sin testar de don
¡Joaquín Sagardía Arcelus y Rezala,
~e fallecíó en Arriondas, Concejo de
Parres, el día 21 de Noviembre de
'1925, donde desempeñaba la profesión
ile Maestro de Escuela, de cuarenta y
nueve nños de edad, qu~ se dice ser
hatural de San Sebastián (GuipÚzcoa).
ignorándose su estado, así oomo el
nombre de los padres del mismo; y
se llama a los que se crean con dere
~bo a su herencia para que comparez-

- ~an ante este Juzgado a reclamarla En los autos de mayor cuantía se-
ijentro del término de veinte días, a guidos por doña María Henche Plaza
í,Jontar desde el en que aparezca inscr- contra D Guillermo Astolas Santana
tq este edicto en la GACETA DE MADRID; Y D. Luis Marchesi Butter, sobre pa
-'percib.idos que de no verificarlo les go de cantidad como indemnización
llar,ará. ~IIl~J?-iEi~ .~ ~e h~ier~_!.. ~.~_. ,.. <le daños y perjuidos con motivo del
lar, .".~ ~trGpellQ y Jliuerte del ~sposo de la


